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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Escuela Técnica Superior de Ingeniería
(Sede de Sevilla)

41015767

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electromecánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electromecánica por la Universidad Loyola Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Pablo Pérez Hernández Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel María Pérez Alcalá Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Martínez Estudillo Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 26466510L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 21 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electromecánica
por la Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

Mención en Mecánica

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Mecánica y metalurgia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 96 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Eléctrica 48

Mención en Mecánica 48

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015767 Escuela Técnica Superior de Ingeniería (Sede de Sevilla)

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uloyola.es/docs/Normas_de_permanencia_Titulaciones_de_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos en el ámbito de su especialidad (Mecánica, Electricidad o Electrónica Industrial)
según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009 de 9 de febrero, la construcción, reforma, reparación, conservación,
demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas,
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG2 - Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia CG1.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CTF1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

CFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.
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CFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CFB4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CRI1 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CRI2 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

CRI3 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CRI5 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CRI6 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

CRI7 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CRI8 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

CRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CRI10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

CRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

CRI13 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica.

CRI14 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas.

CRI15 - Conocimiento de los principios de la regulación automática y su aplicación a la automatización industrial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES
Según los Estatutos de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, en el punto 2 del artículo 19, le “ corresponde al Patronato el alto gobierno de la
Universidad. … le compete adoptar en todo caso, y del modo establecido en dichas Normas de Organización y Funcionamiento, los siguientes acuer-
dos o, en su caso, aprobar las propuestas que, cuando así lo determine la legislación universitaria, deba someter a la ulterior aprobación de l as autori-
dades administrativas: …
“…k) Aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.”

Función que es, a su vez recogida, en el artículo 1, de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad, en el que se recoge a pro-
puesta de qué órgano ejerce esta función el Patronato:

“… n) A propuesta del Consejo de Gobierno, aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.”

Más adelante, en el artículo 22 de estas mismas Normas de Organización y Funcionamiento, se recoge qué órgano de la Universidad ha de hacer
cumplir estas normas. Según ese artículo será el Secretario General el que ha de:

… h) Organizar y supervisar el proceso de admisión de los alumnos”

En consonancia con esta distribución de funciones y por la necesidad de incluir en los expedientes de los títulos las normas de admisión de los estu-
diantes es por lo que se propone al Patronato, por parte de su Presidente, las siguientes Normas de Admisión y de Permanencia.
4.2.1. Requisitos académicos para la solicitud de admisión
Para candidatos que provengan del sistema educativo español:
- Los estudiantes que provengan de bachillerato deberán estar cursando segundo curso en el momento de presentar la solicitud de admisión. También
se aceptarán solicitudes de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años.
- Podrán acceder a cada uno de los grados en función de la opción cursada en bachillerato.
- Los candidatos que provengan de Ciclos Formativos de Grado Superior deben estar cursando el segundo curso del Ciclo Formativo hasta el momen-
to de presentar la admisión.
Para candidatos procedentes de otras universidades:
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Los candidatos que hayan estado matriculados en estudios universitarios oficiales, serán considerados alumnos que acceden mediante reconocimien-
to y transferencia de créditos, siempre que cumplan los anteriores requisitos académicos exigidos para su ingreso en la Universidad de origen, y sea
aprobada su solicitud de traslado de expediente por la Comisión de Admisiones.
Para candidatos que provengan de sistemas educativos de otros países de la Unión Europea:
El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español.
Para candidatos que provengan de sistemas educativos propios del resto de países del mundo:
- El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español. También se aceptarán solicitudes
de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años o que tengan el bachillerato Internacional.
- El candidato deberá solicitar la homologación de sus estudios preuniversitarios. Si desea ampliar información referente a los trámites puede consultar
la página web del Ministerio de Educación español: http://www.educacion.gob.es/educacion/sistema-educativo/convalidaciones.html
- Es necesario además superar el examen de Selectividad o Prueba de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU).
Para ampliar la información sobre este proceso puede consultar la página web de la UNED o puede acudir a la embajada o consulado más cercano a
su domicilio.
 

4.2.2. Requisitos mínimos de acceso a la Universidad Loyola Andalucía
Los candidatos deberán superar las Pruebas de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU).
Los candidatos mayores de 25 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 25 años.
Los candidatos mayores de 45 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 45 años.
Todos ellos deberán superar las pruebas de ingreso establecidas por la Comisión de Admisiones a partir de los criterios básicos fijados en el presente
documento.
4.2.3. Comisión de Admisiones para los Grados.
La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el Secretario General, que la presidirá; el Vicerrector de Ordenación Académica, los decanos de las
Facultades, el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y un miembro del Personal de Administración y Servicios perteneciente a la Se-
cretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.
Las competencias de la Comisión de Admisiones serán las siguientes:
- Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio
de las mismas, etc.
- Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.
- Evaluar los resultados de las pruebas.
- Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

4.2.4. Pruebas de ingreso
El Consejo de Gobierno de la Universidad, a propuesta de la Comisión de Admisiones, establecerá las pruebas de ingreso para cada una de las titula-
ciones oficiales. Estas pruebas incluirán, al menos una entrevista personal, pruebas genéricas psicotécnicas, de conocimientos generales y de compe-
tencias, pruebas de nivel de inglés (en caso de no presentar certificación oficial), así como pruebas específicas para cada titulación. Estas pruebas se-
rán o tendrán equivalencia con pruebas de ingreso internacionales tales como SAT, ACT, LNAT, CAS o GRE (General Test).
Prueba de acceso para mayores de 25 y 45 años: Se propone realizar pruebas similares a la de los alumnos procedentes de bachillerato y Ciclos For-
mativos de Grado Superior.
4.2.5. Resolución
Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará una nota ponderada correspondiente a cada solicitud tenien-
do en cuenta las siguientes calificaciones y ponderaciones:
- Evaluación del expediente académico (65%).
- Evaluación de pruebas de admisión, incluyendo prueba específica de inglés (35%).
Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
grado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el acceso a la
Universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS
Los servicios de Orientación y Tutoría Universitaria implementados en la Universidad Loyola Andalucía tienen como misión fundamental la orientación
del estudiante en los diferentes momentos de su paso por la Universidad: al inicio de sus estudios, durante sus estudios y a la finalización de éstos.
Cada una de estas etapas, tiene sus necesidades de específicas de orientación por lo que deben ser planificadas con un carácter diferenciado. En
concreto las actividades que se implementan en nuestra Universidad, podemos resumirlas en las siguientes:
 

Momento de desarrollo de la actividad Actividad

Inicio de los estudios Jornadas de Acogida Guía universitaria (agenda) Plan de acción tutorial para alum-

nado de nuevo ingreso Prueba de nivel de idiomas Cursos y talleres especializados

Durante los estudios Orientación en la elección de asignaturas optativas Orientación en los intercambios

académicos Orientación y supervisión de las prácticas de empresa Cursos especiali-

zados Orientación laboral

Finalización de los estudios Orientación laboral Bolsa de trabajo

 

4.3.1. Sistemas de Apoyo y Orientación al inicio de los estudios
Sin duda el paso de la enseñanza secundaria a la universitaria supone todo un reto para cualquier persona.
A continuación se realiza una explicación sucinta de cada actividad:
Jornadas de Acogida
Se trata de un seminario pensado especialmente para el alumnado de nuevo ingreso. Se celebra durante la semana de inicio del curso, en el mes de
septiembre.
En estas jornadas se dan a conocer todos los servicios que a disposición del alumnado: manejo de la Intranet, orientación académica, intercambios
académicos, orientación laboral, bolsa de empleo, deportes, actividades de formación complementaria, programa de prácticas, etc.
Guía Universitaria (AGENDA)
A cada alumno y alumna se le entrega una guía-agenda que contiene información de interés: recomendaciones para la adaptación inmediata a la Uni-
versidad; una relación de los recursos materiales que se ponen a su disposición, tales como la biblioteca, la sala de ordenadores, zonas de trabajo en
grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso; un directorio de teléfonos y direcciones del personal de administración y
servicios y del profesorado; información detallada de la historia, ubicación y carácter formativo del campus universitario, así como de la estructura or-
ganizativa que la gobierna con descripción de sus funciones y cargos departamentales.
La guía contiene también información específica de la oferta de las titulaciones que se cursan en la Universidad Loyola Andalucía, además de una
orientación sobre los programas de ayudas a los estudios que hay disponibles para el estudiante. Dado que el máximo objetivo de nuestra oferta edu-
cativa es la inserción exitosa en el mercado laboral de nuestros estudiantes, nuestra guía pone especial énfasis en informar sobre las prácticas de em-
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presa, los cursos de idiomas, los programas de intercambio de estudiantes, los programas de especialización profesional, y el asesoramiento necesa-
rio para que el estudiante establezca con éxito sus primeros contactos con el mundo empresarial.
También se les proporciona una Clave de Acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del Centro en la que se encuentra disponible toda la información
anteriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en la asignatura.
Plan de Acción Tutorial para Alumnado de Nuevo Ingreso
El Plan de Acción Tutorial tiene como objetivo fundamental facilitar la integración en la Universidad Loyola Andalucía del alumnado de nuevo ingreso.
Para ello existe un equipo de profesores tutores que apoya y acompaña a cada alumno y alumna en este proceso de ajuste a un nuevo escenario edu-
cativo con nuevos espacios, nuevas normas, nuevos compañeros, nuevo profesorado, nuevas formas de enseñanza-aprendizaje...
A cada alumno y alumna se le asigna un profesor o profesora que será su tutor durante el curso. A lo largo de éste los tutores y tutoras mantienen tuto-
rías individuales con los alumnos que les han sido asignados, con el fin de conocer sus inquietudes y expectativas con relación a esta nueva etapa que
inician, facilitarles información sobre cuestiones académicas y de organización de la titulación en la que te están matriculados, analizar el rendimiento
académico que van teniendo y sugerirle modos de mejorar su formación o de superar sus problemas ante el estudio.
En definitiva, el tutor o tutora serán la persona de referencia dentro de la Institución a la que los estudiantes podrán acudir cuando tengan cualquier
problema.
Prueba de Nivel de Idiomas
En la semana de las Jornadas de Acogida se realiza una prueba de nivel de idiomas a todos los alumnos y alumnas de nuevo ingreso, organizada por
la Loyola School of Languages, Culture and Communication. Una vez corregidas las pruebas, se comunica a cada alumno y alumna su resultado y se
le orienta sobre el itinerario que debe seguir para lograr como mínimo el nivel B1 exigido para poder finalizar sus estudios.
Cursos y Talleres Especializados
A lo largo del curso se organizan cursos y talleres especialmente destinados a los y las estudiantes de primer curso. Algunos de ellos pueden tener ca-
rácter obligatorio y se encuentran enmarcados entre las actividades de alguna de las asignaturas de primero. Esto es lo que ocurre con los talleres de
búsqueda de información, de expresión escrita y de expresión oral, necesarios para el desarrollo de las competencias generales descritas en el aparta-
do 3 de esta memoria. Otros tienen carácter voluntario, como los cursos de manejo de herramientas ofimáticas (tratamiento de textos, presentaciones,
hojas de cálculo, etc.).
4.3.2. Sistemas de Apoyo y Orientación durante los estudios
Durante los estudios universitarios, la acción tutorial actúa sobre cinco ámbitos: la planificación del itinerario curricular de cada estudiante, la orienta-
ción y supervisión de las prácticas, el aporte o la sugerencia de mejora del rendimiento académico, el aporte o la sugerencia de recursos de mejora de
las capacidades y competencias profesionales y la orientación laboral. Los objetivos pueden concretarse en:
- El aprovechamiento del aprendizaje por el estudiante.
- La mejora de los resultados académicos.
- La integración del estudiante en la vida académica.
- El diseño de actividades extraacadémicas para la mejora de la formación personal, profesional y científica.
- La orientación en los intercambios con Universidades extranjeras.
Dentro de la acción tutorial el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento ofrece las siguientes actividades de orientación laboral:
- Jornadas de salidas profesionales, en las que el alumnado conoce las salidas profesionales más significativas que ofrece la titulación de la mano de
profesionales en activo que explicarán en qué consisten dichas profesiones y que requisitos se exigen para desarrollarlas profesionalmente.
- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.
- Programas de contacto profesional, en los que el alumnado entra en contacto con profesionales en activo para conocer de primera mano las salidas
profesionales que ofrece su titulación.
- Programas de emprendimiento, tienen como objetivo da a conocer y fomentar entre el alumnado el emprendimiento como opción profesional.
4.3.3. Sistemas de Apoyo y Orientación al final de los estudios
En el tercer momento, al final de los estudios, la acción tutorial se desarrollará en dos dimensiones: la inserción laboral y la continuación de otros estu-
dios, combinados o no con ocupación laboral (segundo o tercer ciclo, másteres).
Las acciones se concretan en:
- Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes.
- Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las graduadas.
Son más de los que nos gustaría los estudiantes que esperan a finalizar su etapa universitaria para preguntarse en qué desean trabajar, lo que cons-
tituye un error de consecuencias imprevisibles y, en algunos casos, irreparables. Reflexionar sobre este asunto y actuar en consecuencia delimita las
posibilidades de inserción en el mercado laboral. Por ello, la orientación profesional ejercida desde los Centros universitarios debe facilitar al alumnado
toda la información necesaria para que reflexione acerca de sí mismo, sobre sus expectativas, deseos y oportunidades de futuro, haciéndole compren-
der que la decisión final depende exclusivamente de él y debe estar orientada a la búsqueda de un complejo equilibrio entre vocación, oportunidades
que ofrece el mercado y capacidades personales. En este sentido, Hernández y Torres señalan que se debe “orientar al alumno a que asuma un papel
activo y reflexionado en su proceso de transición a la profesión, a partir de un proceso de reflexión introspectiva que considere sus potencialidades y
limitaciones. Que asuma el protagonismo y tome el control de aquellos aspectos que aumenten la probabilidad de acceder a un ámbito laboral determi-
nado en función de sus intereses vocacionales y personales”.
Conscientes de esta realidad, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se pretende orientar al alumnado en este sentido, acompañándo-
lo en la travesía de los estudios universitarios a fin de que desemboque con éxito en el mercado laboral. De ningún modo se pretende suplantar al es-
tudiante en el proceso de toma de decisiones, al contrario, la filosofía que subyace en todas las actuaciones que se realizan es que el estudiante de-
be asumir las riendas de su propio destino, responsabilizándose del diseño y perfeccionamiento de su propio currículum vitae en aras a mejorar su em-
pleabilidad laboral en la dirección que él decida. La Universidad Loyola Andalucía lo acompañará en este proceso, pero sin su implicación y compromi-
so ninguna actuación logrará los resultados deseados. Asimilar y comprender este principio inspirador constituye el primer aprendizaje para que el es-
tudiante comience a diseñar su propio futuro.
Teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos previos, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se realiza un doble esfuerzo.
Por un lado, de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes. Por otro, de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las
graduadas.
Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad Loyola Andalucía trabaja directamente con el futuro graduado o graduada a lo largo
de toda la etapa universitaria, orientándole de tal modo que éste pueda definir y perfilar con criterio un currículo coherente con sus objetivos y expecta-
tivas, con independencia de que a lo largo de la etapa universitaria se realicen los ajustes pertinentes, redefiniendo la meta a medida que progresen y
maduren tanto personal como profesionalmente.
La herramienta que se emplea para lograr este fin es el desarrollo del Plan de Empleabilidad Loyola de naturaleza dinámica, donde el alumno o alum-
na analiza a lo largo de su ciclo universitario cuál es su perfil y potencial profesional, de tal modo que este proceso de reflexión lo conduzca a estable-
cer una serie de medidas correctoras encaminadas a mejorar aquellos aspectos que suponen un obstáculo para lograr el objetivo perseguido: una in-
serción laboral coherente con sus metas y expectativas, asumida en todo momento desde un punto de vista consciente, realista y disponiendo del apo-
yo necesario desde la Universidad Loyola Andalucía. Este esfuerzo se dirige a orientar al futuro profesional en la construcción de su propio itinerario
personalizado que lo conecte con el entorno socioeconómico que le espera.
Las vivencias, productos y progresos generados por estas actividades se van recogiendo en una carpeta archivadora que, a modo de historia perso-
nal, debe acompañar durante el periplo universitario al estudiante, incitándole y ayudándole en los procesos de reflexión y autoanálisis.
Además de orientar el Plan de Empleabilidad Loyola, la Universidad Loyola Andalucía organiza y gestiona otras actividades dirigidas a allanar la inser-
ción laboral de sus estudiantes. Las más significativas se resumen a continuación:
- Publicación y difusión del Libro de Currícula. El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento edita desde hace años el Libro de Currícula, una herra-
mienta en formato electrónico cuya finalidad es gestionar y dar a conocer el currículum vitae de los alumnos y alumnas de la Universidad Loyola An-
dalucía a más de un millar de empresas nacionales. Mediante una aplicación informática, los responsables de selección de las empresas interesadas
pueden buscar y seleccionar aquellos candidatos y candidatas que se ajusten al perfil que pretenden incorporar a sus plantillas.
- Programa de talleres de búsqueda de empleo, en los que se entrena a los alumnos en las principales herramientas y metodologías para la búsqueda
de un empleo. Caben destacar actividades destinadas a preparar el CV, preparar procesos de selección o los destinadas a conocer los diferentes me-
dios para buscar empleo y como usarlos con eficacia.
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- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.
- Las presentaciones de empresas en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están a disposición de las empresas interesadas durante
todo el curso académico, de tal forma que a lo largo del año se desarrollan numerosas presentaciones que ofrecen prácticas de empresa a los estu-
diantes de último curso o bien la incorporación directa a la plantilla de la compañía. En muchos casos, las prácticas de empresa se emplean como el
mejor de los instrumentos de selección posible, ya que tras superar el período de prácticas con éxito, muchos estudiantes se vinculan laboralmente
con dichas empresas.
- Por último, hay que destacar la fructífera colaboración entre el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento con numerosas consultoras y firmas es-
pecializadas en temas de selección de personal, de la cual se materializan cada año muchos contratos de trabajo dirigidos a los graduados y gradua-
das de la Universidad Loyola Andalucía.
Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y graduadas
La Bolsa de Trabajo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales-ETEA, gestionada por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento,
es el principal instrumento del que se dispone para apoyar la promoción y desarrollo profesional de sus graduados y graduadas. En este sentido, des-
de la institución se realiza un ingente esfuerzo de promoción a nivel empresarial, de tal modo que desde hace años son muchas las empresas de audi-
toría, instituciones financieras y de muchos otros sectores de actividad, tanto públicos como privados y de ámbito local, regional, nacional e internacio-
nal, que confían en los servicios que ofrece el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento para incorporar savia nueva que inyecte empuje y motiva-
ción a sus compañías. Una relación de las empresas que han utilizado los servicios de la Bolsa de Trabajo en los últimos años puede consultarse en el
anexo 1 del apartado 7 de la presente memoria.
Los objetivos principales de la Bolsa de Trabajo son los siguientes:
- Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados y tituladas.
- Ayudar a la promoción profesional de los antiguos alumnos y alumnas con experiencia.
- Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.
 

Orientación específica para el Trabajo de Fin de Grado
El Trabajo de Fin de Grado, que se describe en el apartado 5 de la Memoria, también será objeto de asistencia y orientación específica. El trabajo será
dirigido por un profesor o profesora del Centro que realizará una labor de asistencia orientación mediante reuniones periódicas con el alumno o alum-
na.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para las titulaciones de Grado de la Universidad Loyola Andalu-
cía
En virtud del RD 1393/2007 y en la Normativa Académica General de la Universidad Loyola Andalucía se establece el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que sustituye al sistema de adaptación y
convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones precedentes. El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6,
dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad de estudiantes.
Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Normativa Académica General para las titu-
laciones de Grado y en el marco de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Loyola Andalucía, realiza-
dos los trámites preceptivos, se aprobó la normativa en virtud del RD 861/2010, de 2 de julio, que establece en materia de reconoci-
miento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas según el RD 1393/2007, y que deben ser contempladas en el
marco normativo que regula los estudios de Grado en nuestra Universidad.
http://www.uloyola.es/docs/Reconocimiento_Grados.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede al ser un grado de nueva creación en esta Universidad.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y procedimientos mediante la explicación por
parte del profesor. Incluirá presentaciones dinámicas, pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los
estudiantes.

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de tipo técnico a empresas que servirán de ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información que aporta la materia y que será discutida con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar al alumno en contexto. La
resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El alumno debe utilizar e interiorizar
los conocimientos aportados en la materia. La corrección con toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el
profesor según los casos. La corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según los
casos (método de intercambio).

Resolución grupal de problemas: El profesor planteará pequeños problemas que los alumnos resolverán en pequeños grupos en
clase y cuya solución discutirán con el resto de grupos.

Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma individual fuera del horario lectivo,
que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de distintos textos.

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del horario lectivo que requerirá compartir
la información y los recursos entre los miembros con vistas a alcanzar un objetivo común.

Prácticas de laboratorio: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar prácticas de laboratorio regladas o diseños de
laboratorio. Las prácticas de laboratorio podrán requerir la realización de un trabajo previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o la inclusión de las distintas experiencias en un cuaderno de laboratorio.

Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura impartidas por ponentes de solvencia en la
materia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
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trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se valorará en especial la correcta expresión de las ideas y el razonamiento correcto de las
soluciones propuestas.

Exámenes de pruebas tipo problema o caso práctico. Se valorará tanto el procedimiento elegido para la resolución del problema,
como los resultados numéricos, que, aunque pudieran ser incorrectos, han de ser coherentes y lógicos.

Exámenes de pruebas tipo test. Identificación de la respuesta correcta dentro de una serie limitada de alternativas.

Exámenes de tipo oral. El profesor o un grupo de profesores procederá a realizar una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o grupo de alumnos deberá resolver en el momento.

Exámenes de laboratorio. El alumno deberá realizar algún tipo de experiencia en el entorno del laboratorio. Se valorará tanto la
pericia en el laboratorio, como la justificación teórica de los resultados prácticos obtenidos.

Trabajos de carácter práctico individual.

Trabajos de carácter grupal.

Trabajos de carácter grupal en el laboratorio

Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad visual de la presentación, la
capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la
claridad de las conclusiones.

Informes o cuadernos de laboratorio. También se valorará la preparación previa de las prácticas de laboratorio.

Participación activa en la resolución de problemas en clase.

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas cortas durante la clase que permitirán dar un feed-back rápido sobre su aprendizaje a los
alumnos.

Asistencia y participación en clase.

Asistencia a seminarios y visitas técnicas.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Matemáticas I

· Comprensión del concepto de continuidad.

· Comprensión del concepto de derivada de una función y de su formulación matemática.

· Comprensión del concepto de integral de una función y de su formulación.
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· Comprensión del significado de espacio vectorial.

· Conocimiento de las distintas representaciones de los números complejos y de las operaciones con ellos.

· Conocimiento de los elementos de álgebra y geometría necesarios para el análisis con varias variable

Matemáticas II

· Comprensión de los conceptos de espacio y función de varias variables. Continuidad.

· Comprensión del concepto de derivada: derivadas direccionales y derivada de la función.

· Comprensión del concepto de integral de una función de varias variables.

· Comprensión de los conceptos de integrales de línea y superficie.

· Comprensión de los teoremas relacionados con la teoría de campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas I
La recta real. Topología y estructura. El plano complejo. Representaciones de un número complejo. Operaciones entre ellos. Función real de una va-
riable real. Continuidad.Derivabilidad. Interpretación física y geométrica de la derivada. Teoremas relacionados. Regla de la cadena. Derivación implí-
cita. Derivadas de orden superior. Usos de la derivada: aproximación polinómica de una función derivable. Error. Optimización de una función. Integra-
bilidad. Interpretación física y geométrica de la integral definida. Regla de Barrow. Cambio de variable. Métodos de integración. Usos de la integral: in-
tegración paramétrica. Matrices y operaciones con matrices. Discusión y resolución matricial de sistemas de ecuaciones lineales. Concepto de magni-
tud vectorial. Espacios vectoriales: base y dimensión de un espacio vectorial. Cambio de base. Operaciones con vectores: productos escalar, vectorial
y mixto. Norma de un vector. Bases ortonormales y ortonormalización: método de Gram-Schmidt. Diagonalización de matrices. Cálculo de autovalores,
autovectores y matrices de paso.

Matemáticas II
El espacio n-dimensional: puntos, intervalos, distancias… Equivalencia topológica. Función real de varias variables reales. Continuidad. Derivabilidad.
Interpretación física y geométrica de la derivada. Derivadas parciales y direccionales. Vector gradiente. Usos de la derivada: optimización irrestringida
de funciones de varias variables. Optimización restringida. Integrabilidad. Integrales iteradas. Teorema de Fubini. Cambio de variables: coordenadas
cilíndricas y esféricas. Geometría diferencial: curvas y superficies. Elementos y representación. Curvas y superficies más comunes. Integrales de línea
y de superficie. Teoremas y significado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños

60 100
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ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

60 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

75 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
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3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 80.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos en Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ecuaciones diferenciales
Comprensión del concepto de ecuación diferencial tanto de una como de varias variables.
Comprensión del concepto de estabilidad de una ecuación diferencial.
Adquisición de la capacidad de formular problemas reales a través de ecuaciones diferenciales.

Métodos Numéricos en Ingeniería
Conocer y aplicar los conceptos de aproximación de funciones, así como las herramientas disponibles para ello, analizando críticamente el grado de
aproximación y precisión conseguidos. Aplicación en casos reales de la física y la ingeniería.
Conocer y aplicar los algoritmos de resolución de sistemas de ecuaciones lineales, dependiendo del tipo y tamaño del problema. Aplicación en casos
reales de la física y la ingeniería.
Conocer y aplicar los algoritmos de resolución de sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias, en particular el método de las diferencias finitas.
Aplicación en casos reales de la física y la ingeniería.
Conocer y aplicar los algoritmos de resolución de sistemas de ecuaciones diferenciales en derivadas parciales en particular el método de las diferen-
cias finitas y una introducciónal método de elementos finitos. Aplicación en casos reales de la física y la ingeniería.
Conocer y aplicar los algoritmos de integración numérica de integrales simples y múltiples, en particular el método de Gauss. Aplicación en casos
reales de la física y la ingeniería.
Diseñar algoritmos que resuelvan de forma eficiente un problema matemático como los anteriores en forma aproximada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones diferenciales
Conceptos generales. Concepto de estabilidad. Espacio de fases. Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. Ecuaciones lineales. Resolu-
ción y estabilidad. Ecuaciones de orden superior y sistemas de ecuaciones diferenciales. Resolución y estabilidad. Problema de contorno. Las transfor-
madas de Laplace y de Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales. Sistemas dinámicos.
Métodos Numéricos en Ingeniería
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Aproximación de funciones: Técnicas y errores. Sistemas numéricos para la resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Métodos directos. Métodos
iterativos. Precisión y costo. Métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales. Métodos en dife-
rencias. Estabilidad y precisión. Integración numérica. Cálculo numérico de transformadas de Fourier.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

60 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados

75 0
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en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 80.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 20.0

NIVEL 2: Economía y Empresa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos básicos del análisis microeconómico y macroeconómico.
Comprender el funcionamiento de la economía y sus objetivos, eficiencia, crecimiento, inflación y paro.
Conocer y comprender el concepto de empresa como realidad socioeconómica y el papel del empresario en la toma de decisiones y en la asunción del
riesgo.
Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en ellas.
Conocer los fundamentos de la dirección y planificación estratégica de la empresa atendiendo al entorno empresarial y a la responsabilidad social.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Economía y a la Empresa
Concepto de actividad económica. Objetivos: eficiencia y eficacia. Agentes económicos. Introducción a la microeconomía. La oferta y la demanda. Los
mercados, competencia y fallos del mercado. Introducción a la macroeconomía. La medición de la actividad económica: variables macroeconómicas.
Crecimiento económico, desempleo e inflación. La empresa como unidad socioeconómica: objetivos, funciones, tipos, organización. Introducción a los
subsistemas empresariales: dirección de marketing, dirección de la producción, dirección de recursos humanos, dirección financiera. Dirección estraté-
gica de empresas: planificación, organización, motivación y control. Análisis del entorno (DAFO). Responsabilidad Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

37.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros

22.5 100
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problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

37.5 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

5.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el

15.0 30.0
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procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

10.0 30.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 20.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y Modelado de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estadística y Modelado de Datos

Comprensión del concepto de inferencia estadística y de sus requisitos.
Comprensión del problema de ajuste y de las medidas del mismo.
Manejo de software estadístico para la resolución de problemas descriptivos y de regresión lineal.
Comprensión de las limitaciones de estos modelos y de las de sus alternativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística y Modelado de Datos

Estadística descriptiva. Medidas de posición y dispersión: media y varianza. Concepto de probabilidad y variable aleatoria. Variables discretas y con-
tinuas. Media y varianza. Concepto de inferencia estadística. Muestreo. Distribución en el muestreo de la media y la varianza. El supuesto de norma-
lidad. Distribuciones asociadas a la normal. Contraste de Hipótesis. El problema de Regresión. Modelo de Regresión Lineal.  El método de mínimos
cuadrados. Validación bajo el supuesto de normalidad. Regresión no lineal. Concepto de función de fitness. Procedimientos heurísticos de validación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100
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Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

37.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

50.0 80.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 10.0 40.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 20.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

10.0 15.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

10.0 15.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica y CAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica y CAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expresión Gráfica y CAD
Conocer las normas y formatos relativos a planos y representaciones geométricas en la ingeniería.
Conocer los fundamentos de geometría descriptiva necesarios para resolver los problemas habituales en la representación de piezas.
Realizar  croquis de piezas ingenieriles transmitiendo la información fundamental.
Conocer las operaciones básicas a realizar en programas CAD 3D.
Manejar un programa CAD 3D para la representación geométrica de piezas ingenieriles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresión Gráfica y CAD
Geometría métrica y descriptiva. Sistemas de representación normalizados. Representación normalizada de elementos industriales. Acotación. Tole-
rancias dimensionales y geométricas. Fundamentos geométricos del diseño asistido por computador. Operaciones y utilización de programas CAD 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

75 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
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exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 45.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 35.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 5.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Física I (Mecánica)

Comprender y aplicar los fundamentos de la Cinetodinámica del sólido rígido.

Conocer los fundamentos de la Mecánica de Medios Continuos.

Saber seleccionar y aplicar los conocimientos de Mecánica a situaciones físicas reales que se presentan en el campo de la Ingeniería.

Física II (Electricidad, Magnetismo y Ondas)

Comprender y aplicar los fundamentos de la Electricidad y teoría básica de circuitos.

Comprender y aplicar los fundamentos del electromagnetismo y sus aplicaciones eléctricas elementales.

Comprender y aplicar los fundamentos de la óptica y algunas de sus aplicaciones.

Saber seleccionar y aplicar los conocimientos de Electricidad, Electromagnetismo y Óptica a situaciones físicas reales que se presentan en el campo
de la Ingeniería.

Conocer el significado y ecuación de las ondas y su aplicación a problemas simples.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física I (Mecánica)
Estática: Diagramas de esfuerzos. Cinetodinámica del Sólido Rígido: Movimiento libre y restringido. Fundamentos de la Mecánica de Sólidos Deforma-
bles y Fluidos.
Física II (Electricidad, Magnetismo y Ondas)
Electrostática. Corriente eléctrica. Conductores, condensadores, dieléctricos. Teoría de circuitos. Campo electromagnético: Fuerzas y campos magné-
ticos. Inducción. Ecuaciones de Maxwell. Circuitos LC y LRC. Ondas electromagnéticas. Fundamentos de óptica. Fundamentos de las ondas mecáni-
cas y acústicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá

45 100
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presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

75 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

30 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
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exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

50.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 5.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 20.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Informática

Conocer en detalle los conceptos fundamentales de un ordenador, así como del sistema operativo y de las bases de datos.

Diseñar algoritmos que resuelvan de forma eficiente un problema planteado.

Implementar la solución en un programa informático modular, bien estructurado y mantenible mediante distintos lenguajes de programación.

Validar y depurar programas mediante el uso de un compilador y herramienta de depuración de errores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática
Computador: Estructura. Codificación, hardware, software. Sistemas operativos. Datos. Tipos y estructuras. Acceso Indexación y ordenación. Datos
Abstractos. Algoritmos: Estructuras de control. Procedimientos y Funciones. Tratamiento de secuencias. Programación: Estilos. Elementos de progra-
mación. Redes de computadores. Programación en lenguaje de alto nivel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

75 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

cs
v:

 1
29

78
80

44
64

09
18

88
21

54
82

9



Identificador : 2502791

35 / 131

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 45.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 35.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 5.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

NIVEL 2: Química General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Química
Manejar los conceptos y cálculos aplicados en las reacciones químicas de diversos tipos, así como aplicar los principios que rigen estos procesos y
comprender su significado químico-físico.
Trabajar con procesos en los que intervienen componentes en los distintos estados de agregación de la materia, estado sólido, líquido y gaseoso.
Comprender y aplicar el avance espontáneo hacia la situación de equilibrio tanto de fases como de reacciones.
Predecir y calcular el resultado en los procesos ácido base, precipitación y complejos de coordinación.
Comprender la importancia de la Química para la correcta comprensión y manejo de temas que abordará en el futuro como los Materiales, los temas
Medioambientales, algunas fuentes de energía así como los procesos químicos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química
Elementos químicos y enlace. Termoquímica química y equilibrio. Cinética química. Química orgánica e inorgánica aplicadas. Electroquímica. Bases
de la Ingeniería Química. Operaciones básicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada

37.5 0
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ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

50.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta

10.0 20.0
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dentro de una serie limitada de
alternativas.

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 10.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Humanidades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética y Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanismo y Ética Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 1
29

78
80

44
64

09
18

88
21

54
82

9



Identificador : 2502791

40 / 131

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Humanismo y Ética Básica
Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
Analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar, propio de las ciencias sociales en general y de la historia y la economía en particular.
Tener una visión global de los problemas y capacidad para descomponer en partes y analizar las interrelaciones existentes entre las mismas.
Captar desde la perspectiva histórica la configuración del mundo europeo y occidental dentro del proceso de mundialización económica y cultural.
Identificar los valores éticos que están presentes en la realidad con sus alternativas, saber analizarlos y tomar decisiones adecuadas, sabiendo revi-
sarlas si es necesario.
Ser consciente y saber detectar y reconocer las propias motivaciones personales y sus implicaciones de todo tipo (afectivo, ambiental, cultural, etc.,)
en la construcción de respuestas que sean coherentes con los propios valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Humanismo y Ética Básica

Antropología: del ser al deber ser. Pluralismo de concepciones antropológicas. Éticas de la vida plena: religiosas y seculares. Ética cívica y derechos humanos. Una nueva
síntesis: humanismo integral y solidario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños

30 100
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ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

30 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

7.5 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
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y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 30.0

Trabajos de carácter práctico individual. 10.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticas
Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.
Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.
Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.
Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.
Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.
Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.
Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.
Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.
Mejora sistemáticamente el trabajo personal.
Revisar sistemáticamente la propia actuación. Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las
consecuencias.
Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.
Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.
Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).
Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.
Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.
Aprender a trabajar en equipo y desarrollar habilidades y destrezas en el campo profesional.
Capacidad para integrarse en cualquier área funcional de la empresa u organización y desempeñar con eficiencia las tareas de gestión en ella enco-
mendada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas
Las prácticas se canalizan a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento que en coordinación con un profesor o profesora se hace respon-
sable del proceso de asignación, seguimiento y evaluación. Al estudiante se le asignará un tutor o tutora por parte de ABENGOA, con quien se tiene
convenio de prácticas para los estudios de Grado en Ingeniería Electromecánica, que será el responsable de que el proyecto de trabajo asignado por
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la estancia del estudiante alcance los objetivos propuestos. El profesor o profesora responsable realiza la evaluación mediante una doble información:
el informe del estudiante sobre la actividad realizada (memoria de las prácticas) y el informe emitido por el tutor o tutora de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos de carácter práctico individual. 10.0 30.0

Asistencia y participación en clase. 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Proyecto Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.
Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.
Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.
Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.
Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.
Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.
Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.
Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.
Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.
Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.
Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.
Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.
Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.
Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.
Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.
Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.
Mejora sistemáticamente el trabajo personal.
Revisar sistemáticamente la propia actuación
Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.
Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.
Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.
Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).
Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.
Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las competencias adquiridas.
Acreditar la capacidad para fundamentar, razonar y aplicar los conocimientos adquiridos mediante la elaboración, presentación y defensa de un trabajo
de fin de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ha de asegurar la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de los estudios de Grado, permitiendo a su vez que la supera-
ción de la materia por parte del estudiante represente una garantía de que el Graduado o Graduada ha adquirido las competencias específicas y trans-
versales del Grado. El TFG consistirá en la realización individual por parte del estudiante de un proyecto en el que existirán elementos que consideren
la aplicación del proceso de creación de empresas o de implantación de proyectos innovadores, representando una aproximación a la práctica profe-
sional.
El Trabajo se realizará bajo dirección. Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo tutoría, el TFG podrá realizarse en otras instituciones, co-
mo otras Universidades nacionales o extranjeras, centros de investigación públicos o privados, o empresas. El TFG culminará con la redacción de una
memoria y su presentación y defensa frente a un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos en el ámbito de su especialidad (Mecánica, Electricidad o Electrónica Industrial)
según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009 de 9 de febrero, la construcción, reforma, reparación, conservación,
demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas,
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG2 - Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia CG1.

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.
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CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTF1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

CFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CFB4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CRI1 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CRI2 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

CRI3 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CRI5 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CRI6 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

CRI7 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CRI8 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

CRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CRI10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.
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CRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

CRI13 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica.

CRI14 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas.

CRI15 - Conocimiento de los principios de la regulación automática y su aplicación a la automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

15 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

255 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de tipo oral. El profesor o un
grupo de profesores procederá a realizar
una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o
grupo de alumnos deberá resolver en el
momento.

10.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

80.0 90.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Común a la Rama de Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Automatización y Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación Automática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Robótica y Automatización Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Regulación Automática
Entender la estructura y componentes fundamentales de un sistema realimentado de control.
Analizar las características principales de un sistema de control: estabilidad, precisión, rapidez y amortiguamiento.
Diseñar reguladores mediante técnicas de diseño por respuesta en frecuencia dadas unas especificaciones de precisión, amortiguamiento y rapidez.

Robótica y Automatización Industrial
Modelar la automatización de una planta industrial y diseñar los sistemas de supervisión y control.
Elegir los elementos tecnológicos adecuados para realizar el control, incluidos los elementos tipo robots.
Conocer e interpretar los elementos fundamentales de un robot.
Plantear el diseño conceptual de robots simples, incluyendo su modelado dinámico.
Diseñar programas para el control de robots industriales.
Aplicar la legislación vigente sobre automatización de procesos industriales (incluida la utilización de robots), y el mantenimiento de instalaciones in-
dustriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación Automática
Introducción a los sistemas de control: Sistemas analógicos y lógicos. Reguladores. Automatización industrial. Conceptos básicos de la automática:
Sistema de control, realimentación, estabilidad, retardos. Automatismos lógicos secuenciales y concurrentes. Autómatas programables: configuración
y programación. Comportamiento dinámico de sistemas continuos: régimen permanente, estacionario senoidal, estabilidad y respuesta transitoria. Sis-
temas de control realimentados: técnicas del lugar de las raíces y métodos frecuenciales. Análisis de sistemas de control utilizando técnicas de análi-
sis en el dominio del tiempo y en frecuencia. Acciones y esquemas básicos de control: Control PID, control en cascada y prealimentación. Sistemas de
control en tiempo discreto.
Robótica y Automatización Industrial
Introducción a los Automatismos Industriales. Autómatas programables. Sensores y actuadores. Controladores industriales. Comunicaciones industria-
les. Programas SCADA.Robótica industrial. Automatización robotizada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia CRI15, según la orden ministerial es una competencia específicas de la mención eléctrica. Dicha competencia se trabajará por todos los estudiantes del
Grado en Electromecánica mediante asignaturas recogidas es esta materia del plan de estudios dentro del módulo Común a la Rama Industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.
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CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI6 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

CRI15 - Conocimiento de los principios de la regulación automática y su aplicación a la automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

45 100

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

15 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

90 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.

60 0
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La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

30 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados

0.0 20.0
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numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 5.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 25.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 20.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

NIVEL 2: Ciencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ciencia de Materiales
Comprender y aplicar la composición química de los materiales como parte importante del comportamiento del material.
Comprender los distintos comportamientos de los materiales desde un punto de vista mecánico, eléctrico, térmico etc.
Manejar de la relación existente entre estructura-propiedades en los materiales metálicos, poliméricos, cerámicos y compuestos punto de partida para
entender sus propiedades y por tanto sus posibles aplicaciones.
Tener una primera visión de las muy diversas maneras en que la ciencia e ingeniería de materiales se aplica en la industria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencia de Materiales
Estructura de la materia. Configuración y transformaciones estructurales de los materiales. Materiales de interés industrial: metales, polímeros, cerámi-
cas y compuestos. Correlación con la microestructura y caracterización de las propiedades mecánicas, eléctricas, magnéticas, térmicas y ópticas de
un material. Comportamiento y fallos en servicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI3 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

37.5 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

7.5 100

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
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verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 20.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 5.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 50.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 5.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

NIVEL 2: Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Electrotecnia
Aplicar las técnicas de análisis de circuitos eléctricos en corriente alterna senoidal para la resolución de problemas de instalaciones monofásicas de
baja tensión y de sistemas eléctricos monofásicos y trifásicos de media y alta tensión.
Diseñar, montar y medir en el laboratorio pequeñas instalaciones monofásicas y trifásicas de baja tensión.
Emplear los circuitos equivalentes de las máquinas eléctricas para analizar su funcionamiento aislado o en el seno de una instalación eléctrica.
Analizar instalaciones eléctricas con tensiones y corrientes no senoidales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electrotecnia
Circuitos: Conceptos generales y leyes básicas. Métodos básicos de análisis. Teoremas fundamentales. Régimen estacionario sinusoidal. Introducción
sistemas trifásicos. Transformación de la energía. Pérdidas y rendimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

cs
v:

 1
29

78
80

44
64

09
18

88
21

54
82

9



Identificador : 2502791

58 / 131

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

22.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

37.5 0
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Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

7.5 100

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0
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Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 10.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 10.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica y Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Máquinas Eléctricas
Comprender y elegir el modelo adecuado de máquina eléctrica para obtener el resultado buscado para el problema concreto que se pretende resolver.
Calcular caídas de tensión, rendimientos y corrientes de cortocircuito en transformadores. Valorar dichos resultados dentro de contexto y elegir ade-
cuadamente el transformador para optimizar su funcionamiento.
Determinar el punto de operación de máquinas de inducción y máquinas síncronas y el efecto que las distintas variables de la instalación ejercen sobre
ellas.
Realizar ensayos normalizados de máquinas eléctricas para caracterizar las máquinas y obtener los modelos equivalentes correspondientes. Valorar
adecuadamente los resultados de dichos ensayos.
Comprender y aplicar criterios y procedimientos de seguridad en los ensayos a máquinas eléctricas.

Tecnología Electrónica
Aplicar las técnicas de análisis de circuitos electrónicos lineales y no lineales compuestos por amplificadores operacionales, diodos y elementos pasi-
vos.
Diseñar sencillos circuitos amplificadores, de filtrado y de adaptación de impedancia usando amplificadores operacionales, montarlos en laboratorio y
comprobar su correcto funcionamiento.
Analizar y diseñar circuitos lógicos básicos combinacionales y secuenciales, optimizando el uso de componentes.
Utilizar de forma razonada los instrumentos típicos de un laboratorio de electrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Máquinas Eléctricas
Máquinas eléctricas: Principios funcionales. Transformadores. Máquinas rotativas. Aplicación y selección.

Tecnología Electrónica
Conceptos básicos de la electrónica. Semiconductores. El diodo y sus aplicaciones. El transistor y sus aplicaciones. Funciones y aplicaciones: fun-
ciones analógicas, digitales y de potencia. Aplicaciones de procesado de información y de energía. Dispositivos electrónicos y aplicaciones: Circuitos
analógicos, amplificadores, de potencia, Circuitos electrónicos digitales. Funciones y puertas lógicas, sistemas combinacionales y secuenciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia CRI14, según la orden ministerial es una competencia específicas de la mención eléctrica. Dicha competencia se trabajará por todos los estudiantes del
Grado en Electromecánica mediante asignaturas recogidas es esta materia del plan de estudios dentro del módulo Común a la Rama Industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CRI5 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CRI14 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida

75 0
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con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

75 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

15 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.
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Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 15.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 25.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 5.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

NIVEL 2: Ingeniería Térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Termica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Transferencia de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ingeniería Térmica

Identificar sistemas térmicos en los que intervengan mecanismos de transferencia de calor combinados.

Identificar sistemas térmicos en los que se produzca un proceso de combustión.

Identificar sistemas térmicos en los que se produzca potencia.

Estimar y calcular sistemas térmicos en los que intervengan mecanismos de transferencia de calor combinados.

Modelar, analizar, calcular y comprobar procesos de combustión.

Modelar, analizar, calcular y comprobar sistemas de producción de potencia.

Termodinámica y Transmisión de Calor.

Termodinámica y Transferencia de Calor

Comprender los fundamentos de termodinámica aplicada y de transmisión de calor, tanto en régimen estacionario como no estacionario, así como apli-
carlos s a la resolución de problemas de ingeniería.

Aplicar las ecuaciones que rigen en un sistema de intercambio de calor (cambiadores de calor, calderas,¿) para abordar su diseño básico, utilizando
para ello normas de diseño internacionales.

Aplicar dichos fundamentos al diseño de instalaciones de producción y utilización de la energía.

Comprender y aplicar los fundamentos de Termodinámica.

Saber seleccionar y aplicar los conceptos de Termodinámica a situaciones físicas reales que se presentan en el campo de la Ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería Térmica
Procesos térmicos. Balance de energía y exergía. Ciclos y gases productores de energía. Ciclos de trabajo de las turbinas de vapor. Ciclos de refrige-
ración. Combustión, pirolisis, gasificación.

Termodinámica y Transferencia de Calor
Termodinámica técnica: Principios de la Termodinámica. Determinación de propiedades termofísicas. Balances de materia, energía y entropía en siste-
mas cerrados y abiertos. Ciclos termodinámicos. Fundamentos de transmisión de calor: Conducción. Convección. Radiación. Procesos térmicos de flu-
jo estacionario. Introducción a procesos térmicos industriales: Combustión. Motores Térmicos. Sistemas de producción de calor y frío. Termodinámica:
Temperatura. Principios. Propiedades Térmicas. Funadamentos de procesos y máquinas térmicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia CRI13, según la orden ministerial es una competencia específicas de la mención mecánica. Dicha competencia se trabajará por todos
los estudiantes del Grado en Electromecánica mediante asignaturas recogidas es esta materia del plan de estudios dentro del módulo Común a la Ra-
ma Industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CRI1 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CRI13 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

45 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

75 0
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Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

15 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 15.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 25.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 5.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 15.0

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mecánica de Fluidos
Resolver los efectos que genera la presión en un fluido en reposo: fuerzas sobre superficie, flotación, estabilidad y movimientos acelerados como sóli-
do rígido.
Saber caracterizar el movimiento de un fluido mediante sus ecuaciones de comportamiento, tanto desde un punto de vista integral como diferencial:
conservación de la masa, cantidad de movimiento, momento cinético y energía.
Analizar adimensionalmente un problema complejo. Saber utilizar el teorema de Pi-Buckingham. Teoría de modelos.Realizar el diseño de una red de
distribución, incluyendo tuberías o canales, analizando los diferentes elementos que la
constituyen: bombas, válvulas, elementos auxiliares...
Analizar el comportamiento del flujo de un fluido compresible, incluyendo condiciones supersónicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica de Fluidos
Conceptos introductorios: Cinemática del flujo fluido. Fluidostática y fuerzas. Ecuaciones de conservación/transporte: Balances de energía. Análisis di-
mensional. Flujo en conductos y canales. Flujo en capa límite. Flujo en láminas delgadas. Introducción a las turbomáquinas hidráulicas. Fundamentos.
Curvas características. Cavitación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI2 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

22.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

45 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

7.5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 35.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 20.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

NIVEL 2: Mecanismos y Elementos de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecanismos y Elementos de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mecanismos y Elementos de Máquinas
Comprender y aplicar los conceptos básicos sobre síntesis, cinemática, dinámica y cálculo y diseño de elementos de máquinas.
Analizar los problemas reales que se presentan durante el diseño y puesta a punto de una máquina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecanismos y Elementos de Máquinas
Mecanismos: Análisis cinemático. Análisis dinámico. Síntesis de Mecanismos. Análisis y diseño de mecanismos de especial interés: Mecanismos de
leva y trenes de engranajes. Mecanismos especiales. Elementos de máquinas: elementos de unión, transmisión, sustentación y conversión. Simula-
ción mecánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI7 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

22.5 100

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

7.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

30 0
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Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

7.5 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 4.0
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Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

0.0 15.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

NIVEL 2: Organización Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Organización de la Producción
Planificar proyectos básicos de producción.
Diseñar y mejorar procesos productivos y de servicios.
Planificar y controlar la producción según esquemas MRP/OPT/JIT.
Gestionar stocks.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de la Producción
Diseño de sistema productivos. Análisis y diseño de procesos. Planificación de la capacidad. Ciclo de vida del producto. Gestión de calidad. Control
estadístico de procesos. Gestión del trabajo, métodos y tiempos, prevención de riesgos laborales. Planificación de la producción: Cadena de suminis-
tro, gestión de inventarios. Técnicas justo a tiempo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

22.5 100

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

15 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

15 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

22.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

cs
v:

 1
29

78
80

44
64

09
18

88
21

54
82

9



Identificador : 2502791

79 / 131

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 40.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 25.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proyectos
Conocer la estructura organizativa de una oficina de proyectos así como sus principales funciones.
Gestionar y organizar un proyecto industrial garantizando las necesidades del cliente así como las atribuciones que le corresponden a un Ingeniero In-
dustrial.
Planificar un proyecto así como la definición de objetivos, tareas, coordinación de recursos y equipos de trabajo.
Emplear las técnicas y herramientas de gestión de proyectos.
Realizar un plan de negocio con sus respectivos apartados: estudio de mercado, viabilidad técnica, viabilidad económica, impacto ambiental, seguri-
dad y salud y un plan de inversiones.
Conocer las principales normas de certificación asociadas a un proyecto de ingeniería así como la legislación vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectos
Proyecto técnico industrial: etapas y documentos. Planificación y dirección de proyectos. Normativa legal sobre proyectos industriales. Visado y trami-
tación de proyectos. Diagramas sinóptico y analítico del proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos en el ámbito de su especialidad (Mecánica, Electricidad o Electrónica Industrial)
según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/351/2009 de 9 de febrero, la construcción, reforma, reparación, conservación,
demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas,
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG2 - Capacidad para la dirección de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en la competencia CG1.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

22.5 100

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

37.5 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

60 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea

30 0
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fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 85.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 10.0

Exámenes de tipo oral. El profesor o un
grupo de profesores procederá a realizar
una serie de preguntas o plantear pequeños
problemas prácticos que el alumno o
grupo de alumnos deberá resolver en el
momento.

10.0 15.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 80.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 60.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la

20.0 85.0
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presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

NIVEL 2: Resistencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resistencia de Materiales
Comprender los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales en cuanto a su aplicación al comportamiento estructural de sólidos reales.
Comprender y aplicar dichos conocimientos en el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales simples.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resistencia de Materiales
Sólido deformable: conceptos de tensión y deformación, valores y direcciones principales. Comportamiento elástico lineal. Propiedades de materiales
ingenieriles. Estática de barras. Diagramas de esfuerzos. Teoría de barras de Navier-Saint Venant: flexión compuesta, torsión uniforme. Criterios de
resistencia y rigidez. Esfuerzos combinados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI8 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar

45 0
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e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 35.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 35.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 20.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología del Medio Ambiente
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tecnología del Medio Ambiente
Entender en qué consiste la sostenibilidad en sus vertientes económica, medioambiental y social.
Conocer y aplicar las herramientas principales de integración de la sostenibilidad en la toma de decisiones.
Entender los conceptos básicos sobre las nuevas tecnologías energéticas.
Entender los conceptos básicos sobre tratamiento y gestión de residuos y efluentes industriales y urbanos y conservación del medio ambiente.
Analizar los efectos de la contaminación atmosférica sobre el cambio climático y seleccionar medidas y tecnologías de prevención y mitigación de la
contaminación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tecnología del Medio Ambiente
Aspectos básicos de la prevención y control integrado de la contaminación. Contaminación de aguas. Principales tratamientos de depuración de
aguas. Legislación básica. Contaminación atmosférica. Control y tratamientos de depuración de gases. Legislación básica. Contaminación por resi-
duos. Caracterización y gestión de residuos. Principales tratamientos de valorización y eliminación de residuos. Legislación básica. Evaluación del Im-
pacto Ambiental (EIA) y Sistemas de Gestión Medioambiental (SGMA). Legislación básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

45 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros

22.5 100

cs
v:

 1
29

78
80

44
64

09
18

88
21

54
82

9



Identificador : 2502791

88 / 131

problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

30 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

15 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

10.0 20.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

30.0 50.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

20.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 5.0 15.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

5.0 15.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 15.0

Participación activa en la resolución de
problemas en clase.

0.0 5.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

NIVEL 2: Tecnologías de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tegnologías de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tecnologías de Fabricación
Analizar la información necesaria incluida en la documentación de un producto para afrontar adecuadamente el proceso de fabricación del mismo.
Identificar, conocer y comprender los procesos de fabricación para la transformación de metales.
Seleccionar el proceso de fabricación adecuado para un componente mecánico incluyendo los principales parámetros.
Plantear y resolver en equipo problemas y casos relacionados con las materias del semestre.
Manejar la terminología técnica relativa a procesos de fabricación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías de Fabricación
Procesos y sistemas de fabricación. Metrología.  Sistemas de conformado mediante corte. Torneado. Fresado. Taladrado. Mandrinado. Brochado.
Otros procesos de mecanizado. Procesos de conformado con conservación de masa. Fundición, forja, inyección, sinterización. Procesos de unión: Sol-
dadura. Adhesivos. Sistemas de fabricación con control numérico. Automatización de procesos y sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

37.5 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

37.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

22.5 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

30 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos

7.5 0
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entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

0.0 50.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 15.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Mención Eléctrica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Centrales Eéctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Control de Máquinas y Acondicionamientos Eléctricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Electrónica de Potencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Instalaciones de Baja y Media Tensión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Sistemas Eléctricos de Potencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Transporte y Distribución de la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Instrumentación y Metrología Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

NIVEL 3: Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Eléctrica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Electrónica de Potencia
Entender el proceso de conversión de energía eléctrica usando dispositivos de electrónica de potencia.
Conocer las principales aplicaciones de la electrónica de potencia.
Diseñar los principales tipos de convertidores electrónicos de potencia.
Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos
Comprender en detalle el control escalar de la máquina de inducción. Elegir el esquema de control más adecuado dependiendo de la aplicación. Pro-
gramar los equipos correspondientes.
Conocer los modelos dinámicos de las máquinas eléctricas rotativas. Saber cuándo son aconsejables los modelos de régimen estacionario y cuándo
los modelos dinámicos.
Diseñar esquemas de control vectorial para las distintas máquinas estudiadas: inducción, síncrona, etc. Evaluar sus ventajas e inconvenientes y sus
diversas aplicaciones. Elegir el esquema de control más adecuado dependiendo de la aplicación.
Manejar herramientas de simulación de los esquemas de control estudiados siempre bajo la supervisión del sentido común y la correcta comprensión
de los fenómenos.
 

Transporte y Distribución de Energía Eléctrica
Calcular los diferentes parámetros y modelos de líneas eléctricas en sus diferentes configuraciones.
Conocer y aplicar la normativa existente en cuanto a sistemas y líneas de distribución.
Diseñar de acuerdo a la normativa existente líneas de transmisión, incluidas torres y elementos auxiliares y de protección.

Centrales Eléctricas
Conocer los elementos que componen las instalaciones generadoras de energía eléctrica y su interrelación.
Diseñar según su aplicación los elementos fundamentales de centrales hidráulicas y térmicas dentro del sistema eléctrico nacional, con especial hinca-
pié en los sistemas y protecciones eléctricos de las centrales.
Instalaciones de Baja y Media Tensión
Diseñar y calcular instalaciones de Media y Baja Tensión, Centros de Transformación y Redes de alumbrado y Distribución.
Aplicar la normativa y reglamentación prescritas para el diseño de instalaciones eléctricas de MT y BT.
Optimizar los proyectos e instalaciones construidas de MT y BT.

Sistemas Eléctricos de Potencia
Conocer y comprender los fundamentos de los elementos que componen un Sistema Eléctrico de Potencia y saber asociar a cada elemento el modelo
adecuado para cada tipo de análisis.
Calcular los diferentes parámetros y modelos de líneas eléctricas en sus diferentes configuraciones.
Conocer y saber aplicar las técnicas de análisis de los Sistemas Eléctricos de Potencia en régimen permanente, en especial las orientadas a la resolu-
ción del flujo de cargas.
Conocer las técnicas de análisis de desequilibrios en sistemas trifásicos y saber aplicarlas a la resolución de averías y cortocircuitos en Sistemas Eléc-
tricos de Potencia.

Energías Renovables
Conocer y distinguir las aplicaciones de los distintos tipos de energía renovable, de acuerdo a su especificidad, ventajas y desventajas.
Conocer y seleccionar los componentes fundamentales de una central de producción de energía renovable.
Resolver problemas específicos de energías renovables.
Estimar de acuerdo a los recursos disponibles la producción de una central de energía renovable.
Diseñar conceptualmente en cuanto a los elementos fundamentales y sus interfases los distintos tipos de centrales de producción de energías renova-
bles. 

Instrumentación y Metrología Eléctrica
Conocer y aplicar las distintas técnicas estadísticas y matemáticas para el estudio de errores en las medidas eléctricas.
Conocer los instrumentos de medida de magnitudes eléctricas, así como sus principios físicos y los errores que se cometen cuando se utilizan, tanto
en los dispositivos analógicos como en los dispositivos digitales.
Analizar los distintos métodos de medida que pueden ser realizados, para obtener un resultado óptimo en cada caso.
Resolver problemas en relación con el uso de los distintos equipos de medida en aplicaciones concretas, incluyendo la selección y mejor uso del equi-
po.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Electrónica de Potencia
Funciones periódicas y series de Fourier. Valor eficaz y valor medio. Potencia en circuitos no senoidales. Potencia activa, potencia reactiva y distor-
sión. Factor de potencia y armónicos. Convertidores c.a.–c.c. Diodos y tiristores. Análisis y diseño. Topologías típicas. Aplicaciones. Convertidores
c.c.–c.c. Transistores. Análisis y diseño. Topologías típicas. Aplicaciones. Aislamiento galvánico y fuentes conmutadas. Convertidores c.c. – c.a. Análi-
sis y diseño. Topologías típicas. PWM. Aplicaciones.  Compatibilidad electromagnética. Normativa. Armónicos. Filtros. Modo común y modo diferencial.
Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos
Control de velocidad de motores de inducción. Esquemas de control en lazo abierto y en lazo cerrado. El Inversor. Principio de funcionamiento del
PWM natural. PWM trifásico. Implementación digital. Armónicos, limitaciones y efectos sobre el motor. Máquina de inducción monofásica. Modelo equi-
valente. Vectores espaciales en sistemas trifásicos. Descripción dinámica de sistemas R-L trifásicos. Esquema dinámico general de máquinas trifási-
cas. Ecuación general de producción de par. Modelo dinámico de la máquina síncrona y de inducción. Modelo dinámico de máquina síncrona sin deva-
nados amortiguadores. Motor síncrono de imanes permanentes. Motor síncrono de reluctancia. Modelo dinámico con devanados amortiguadores. Mo-
delo de máquina de inducción doblemente alimentada. Rotor en cortocircuito. Control vectorial. Estructura general de los esquemas de control vecto-
rial. Control vectorial del motor de inducción: control directo e indirecto. Control vectorial del motor síncrono de imanes permanentes. Control vectorial
del motor síncrono de reluctancia.
Transporte y Distribución de Energía Eléctrica
Introducción al Sistema Eléctrico. Elementos constitutivos de las Líneas de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica. Estudio Eléctrico de las Lí-
neas de Alta Tensión. Estudio Mecánico de las Líneas de Alta Tensión. Trazado y Montaje de las Líneas de Alta Tensión.
Centrales Eléctricas
Conceptos Generales sobre Centrales Eléctricas. Generación eléctrica en Centrales Térmicas 8. Grupos Nucleares. Centrales Hidroeléctricas. Gene-
radores Eléctricos y sistemas asociados a los mismos. Servicios Auxiliares e Instalaciones Complementarias. Regulación y Control de la Generación.
Protecciones eléctricas en las Centrales 6.
Instalaciones de Baja y Media Tensión
Aparamenta, cuadros eléctricos y conductores. Transformadores de medida. Redes de alumbrado público. Redes de Distribución y Centros de Trans-
formación. Protecciones de sobretensión.
Sistemas Eléctricos de Potencia
Sistemas Eléctricos de Potencia. Finalidad. Estructura. Representación. Parámetros y Modelos de Líneas. Resistencia, inductancia, Capacidad y Con-
ductancia Ecuaciones de la línea de transporte. Línea larga. Circuitos equivalentes. Flujo de Cargas. Operación de los Sistemas de Energía Eléctri-
ca en Régimen Permanente. Ecuaciones del flujo de cargas y Métodos de resolución. Aplicaciones. Análisis de Sistemas Trifásicos Desequilibrados.
Componentes simétricas. Circuitos de secuencia de generadores, líneas, transformadores y cargas. Cortocircuitos fase-tierra, fase-fase y doble fa-
se-tierra. Averías tipo serle. Técnicas Matriciales de Análisis de Cortocircuitos. Análisis de cortocircuitos simétricos simples y simultáneos. Análisis de
cortocircuitos asimétricos simples y simultáneos.
Energías Renovables
El sistema energético mundial, el Protocolo de Kyoto y el cambio climático. Energía Hidráulica. Evaluación del recurso hídrica. Centrales hidráulicas.
Energía Eólica. Evaluación del recurso eólico. Generadores y parques eólicos. Energía Solar Térmica.Radiación solar. Tipos de captadores solares.
Centrales solares térmicas. Energía Solar Fotovoltaica. La célula fotovoltaica y sus tipos. Dimensionamiento de una instalación solar fotovoltaica. Ener-
gía de la Biomasa. Sistemas de valorización energética de la biomasa. Biocombustibles. Energía Geotérmica. Aprovechamiento del recurso geotérmi-
co Energía de Origen Marino.Energía de las mareas. Energía de las olas. Pilas de combustible. Tipos. Integración de las pilas de combustible con las
energías renovables.
Instrumentación y Metrología Eléctrica
Fundamentos de medidas eléctricas. Instrumentos de medida. Acondicionamiento de señal. Métodos y equipos de medida. Normativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Eléctrica se propone como título con las atribuciones profesionales recogidas por la Ley 12/1986,
de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Ingeniero Téc-
nico Industrial en Electricidad. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales.
Las competencias específicas que los estudiantes del Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Eléctrica deben poseer al finalizar sus estu-
dios se detallan a continuación:
CEE1.   Conocimientos sobre control de máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones.
CEE2.   Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión.
CEE3.   Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión.
CEE4.   Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica.
CEE5.   Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones.
CEE6.   Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.
CEE7.   Capacidad para el diseño de centrales eléctricas.
CEE8.   Conocimiento aplicado sobre energías renovables.
Las competencias “ Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas” y “Conocimiento de los principios de la regulación automática y su apli-
cación a la automatización industrial”, recogidas en la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero como competencias específicas de la Mención Eléctrica, se
trabajan mediante las asignaturas Máquinas Eléctricas y Tecnología Electrónica incluidas en el Plan de Estudios dentro del módulo Común a la Rama
Industrial.
Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria eléctrica: análisis, evaluación, planteamiento y ejecución de
soluciones a problemas en los campos del diseño, construcción, puesta en marcha y supervisión de sistemas eléctricos; así como las relacionadas con
tareas de evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. Puede desarrollar sus actividades tanto
en la Administración y Organismos Públicos como en empresas privadas, así como en la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.
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CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

120 100

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

240 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

120 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

300 0
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Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

60 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

120 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

60 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

84 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 30.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 30.0

Trabajos de carácter práctico individual. 10.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 20.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 20.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 20.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Mención Mecánica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica
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NIVEL 3: Cálculo y Diseño de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Construcción e Instalaciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Diseño y Fabricación de Integrados
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Ingeniería Fluidomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Máquinas Térmicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Ingeniería de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

NIVEL 3: Elementos Finitos en Mecánica del Continuo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecánica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos finitos en Mecánica del Continuo
Conocer, comprender y aplicar los distintos elementos finitos disponibles en las bibliotecas habituales para aplicación estructural (barras, láminos y só-
lidos).
Conocer, comprender y aplicar los distintos elementos finitos disponibles en las bibliotecas habituales para aplicaciones térmicas.
Conocer, comprender y aplicar los distintos elementos finitos disponibles en las bibliotecas habituales para aplicaciones de fluidos simples.
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Aplicar las condiciones necesarias para elaborar una malla de calidad en problemas ingenieriles.
Aplicar cargas y condiciones de contorno de forma adecuada y con criterio.
Utilizar un paquete de elementos finitos comercial en aplicaciones ingenieriles.
Analizar críticamente los resultados derivados de un programa de elementos finitos, interpretándolos a la luz del problema físico a resolver.

Estructuras
Conocer los métodos básicos de cálculo de estructuras y saber cuándo aplicarlos.
Calcular estructuras mediante el método matricial.
Prediseñar una estructura a partir de métodos simplificados.
Aplicar el CTE al dimensionado de elementos estructurales sencillos.
Cálculo y Diseño de Máquinas
Conocer y aplicar los procedimientos más habituales para el cálculo de los elementos más relevantes de las máquinas y mecanismos.
Conocer y aplicar los fundamentos necesarios para la mejora del diseño de los citados elementos.
Aplicar los conceptos de diseño y cálculo adquiridos para la elección de una estrategia de mantenimiento adecuada.
Manejar las Normas y Códigos técnicos de aplicación en el diseño y cálculo de elementos de máquinas.
Ingeniería Fluidomecánica
Conocer los diferentes tipos de turbomáquinas hidráulicas, con hincapié en las máquinas centrífugas.
Conocer el funcionamiento de máquinas centrífugas, indicando su rango y límites de uso.
Seleccionar una máquinas centrífuga a partir de un análisis simplificado de su funcionamiento y diseño interno.
Conocer el funcionamiento y diseñar redes hidráulicas, incluyendo las máquinas necesarias.
Conocer el comportamiento estacionario de los flujos y máquinas hidráulicas, así como los problemas asociados (golpe de ariete, cavitación), con obje-
to de evitarlos.
Aplicar las técnicas estándar de cálculo de redes y  flujos mono y bidimensionales estacionarios e ideales.
Ingeniería de Materiales
Realizar una selección de materiales para la obtención de componentes o estructuras sensata y con criterio, para lo cual tienen que conocer no sólo
las propiedades del material sino también las consecuencias de los tratamientos que va a sufrir el material.
Considerar a la hora de seleccionar un material para una determinada aplicación además de otros factores cual será el comportamiento en servicio y
comprender como afectara el tratamiento y la fabricación tanto al comportamiento frente a la corrosión como a su capacidad de soportar las condicio-
nes exigidas por la aplicación.
Tener  finalmente en cuenta a la hora de emplear los diversos materiales el análisis del ciclo de uso del material, es decir su posibilidad de reciclaje,
recuperación y eliminación.
Diseño y Fabricación Intregrados
Aplicar los principios del diseño asistido por ordenador (CAD) orientado a la concepción y validación de elementos de aplicación mecánica.
Aplicar los principios de la fabricación asistida orientada a cualquiera de los procesos de fabricación estudiados, diseñando, en su caso, programas de
control numérico, bien manualmente, bien utilizando herramientas de CAM.
Redactar documentación relativa al diseño del proceso de fabricación de un componente o conjunto mecánico.
Maneja la terminología técnica relativa a procesos de diseño y fabricación asistidos.
Construcción e Instalaciones Industriales
Conocer y utilizar la legislación vigente relativa a construcción e instalaciones industriales.
Conocer y utilizar  los sistemas constructivos tradicionales o prefabricados empleados en la edificación industrial-empresarial.
Planificar y coordinar la ejecución material de los distintos proyectos involucrados en un edificio.
Realizar balances energéticos en instalaciones de climatización que  permitan dimensionar y seleccionar los equipos adecuados para la producción de
frío por compresión de vapor o absorción.
Diseñar y dimensionar la instalación eléctrica en baja tensión en construcciones industriales de acuerdo a los reglamentos y normas aplicables.
Identificar el sistema de acondicionamiento de aire idóneo para cada tipología de proyecto de edificio o construcción industrial, tanto para climatización
como calefacción, atendiendo a las necesidades y recursos.
Diseñar medidas correctoras en relación a problemas proyectuales de vibraciones y ruidos.
Diseñar redes hidráulicas de evacuación y abastecimiento.
Diseñar redes de fluidos industriales.
Máquinas Térmicas
Analizar las posibilidades de una máquina térmica y su posible implantación en un proceso industrial.
Conocer, utilizar e interpretar los instrumentos necesarios para medir parámetros físicos asociados a una máquina térmica.
Realizar la evaluación energética de sistemas y dispositivos.
Diseñar y analizar el funcionamiento de los equipos de transferencia de calor presentes en las instalaciones industriales.
Analizar y resolver problemas tecnológicos relacionados con la energía térmica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos finitos en Mecánica del Continuo
Fundamentos de elementos finitos. Tipos de elementos. Modelos de comportamiento de materiales. Análisis dinámico. Problemas acoplados me-
cano-térmicos.

Estructuras
Tipologías y modelos estructurales. Materiales estructurales y normativas. Evaluación de acciones. Métodos de flexibilidad y rigidez. Análisis matricial
de estructuras de barras. Fundamentos del cálculo de placas, láminas y membranas. Casos límite estructurales.

Cálculo y Diseño de Máquinas
Principales sistemas de las máquinas: actuación, movimiento y transmisión, soporte y estructura, lubricación y refrigeración, electricidad y control. Ele-
mentos de máquinas. Selección cálculo. Fiabilidad de máquinas. Montaje, mantenimiento, certificación y regulación. Verificación funcional.

Ingeniería Fluidomecánica
Tipologías de máquinas y elementos hidráulicos. Turbomáquinas centrífugas. Turbomáquinas axiales. Instalaciones hidráulicas. Turbinas hidráulicas.

Ingeniería de Materiales
Tipologías de materiales estructurales. Propiedades, características y selección de materiales. Integridad estructural. Procesos de daño y degradación.
Mecánica de la Fractura y Fatiga. Corrosión de metales. Metales y aleaciones. Polímeros. Cerámicas. Materiales compuestos.

Diseño y Fabricación Intregrados
Mecanizado de alto rendimiento. Micromecanizado. Electroerosión. Técnicas de aportación de material. Procesos de fabricación de plásticos. Métodos
y herramientas para diseño y fabricación asistida por ordenador.

Construcción e Instalaciones Industriales
Instalaciones básicas: calefacción y climatización, suministro de agua, evacuación y saneamiento, eléctricas e iluminación, protección contra incen-
dios. Sistemas estructurales básicos de plantas industriales: entramados, forjados, cerramientos, cubiertas, pavimentos. Obra civil: estudio geotécnico
y propiedades de los suelos, replanteo y movimiento de tierras, cimentaciones superficiales y profundas, aislamiento térmico, ventilación. Instalaciones
especiales: aire comprimido, gases, gas y suministros, telecomunicaciones e información.
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Máquinas Térmicas
Motores de combustión interna alternativa: características, ciclos de trabajo, pérdidas, combustión, curvas características. Compresores volumétricos,
Turbomáquinas. Turbinas de vapor. Turbinas de gas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Mecánica se propone como título con las atribuciones profesionales recogidas por la Ley
12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Inge-
niero Técnico Industrial en Mecánica. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales.
Las competencias específicas que los estudiantes del Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Mecánica deben poseer al finalizar sus estu-
dios se detallan a continuación:
CEM1.  Conocimientos y capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica.
CEM2.  Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas.
CEM3.  Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales.
CEM4.  Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales.
CEM5.  Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas.
CEM6.  Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales.
CEM7.  Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad.
La competencia “ Conocimientos aplicados de ingeniería térmica”, recogida en la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero como competencias específicas
de la Mención Mecánica, se trabaja mediante las asignaturas Ingeniería térmica y Termodinámica y transferencia de calor incluidas en el Plan de Estu-
dios dentro del módulo Común a la Rama Industrial.

Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria mecánica y térmica; diseño, cálculo y producción de bienes de consumo y de
equipo, así como las relacionadas con tareas de evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. Puede desarrollar sus
actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas privadas, así como en la docencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos.

CG6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños

120 100
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ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

240 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

120 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

300 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

60 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

120 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

60 0

Prácticas de laboratorio: Se formarán
grupos de trabajo que tendrán que realizar
prácticas de laboratorio regladas o diseños
de laboratorio. Las prácticas de laboratorio
podrán requerir la realización de un trabajo
previo de preparación y finalizar con la
redacción de un informe de laboratorio o
la inclusión de las distintas experiencias en
un cuaderno de laboratorio.

84 100

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de

36 100
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la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 30.0

Exámenes de laboratorio. El alumno
deberá realizar algún tipo de experiencia
en el entorno del laboratorio. Se valorará
tanto la pericia en el laboratorio, como
la justificación teórica de los resultados
prácticos obtenidos.

0.0 30.0

Trabajos de carácter práctico individual. 10.0 30.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 20.0

Trabajos de carácter grupal en el
laboratorio

0.0 20.0

Informes o cuadernos de laboratorio.
También se valorará la preparación previa
de las prácticas de laboratorio.

5.0 20.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad Complementaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación y Cultura Emprendedora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Mecatrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Innovación y Cultura Emprendedora
Conocer los elementos necesarios para fundar una nueva empresa.
Realizar análisis de viabilidad de proyectos de empresa.
Realizar análisis de consultoría estratégica analizando la capacidad de una posible empresa.
Realizar un plan de negocio de una empresa.
Conocer y utilizar los medios de apoyo a iniciativas empresariales incluyendo financiación pública y privada.

Mecatrónica
Seleccionar los sensores y/o actuadores necesarios para una aplicación concreta.
Seleccionar los elementos mecánico-estructurales básicos de un sistema mecatrónico.
Diseñar conceptualmente un sistema mecatrónico incluyendo sus elementos fundamentales.
Diseñar el sistema de control de un sistema mecatrónico específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación y Cultura Emprendedora
La Innovación como proceso: ideas, inventos, planes, introducción al mercado, consolidación. Actores del proceso de Innovación: inventores, inves-
tigadores, inversores, clientes, agentes de patentes, otros. Gestión y financiación de la innovación: transferencia tecnológica, licenciado de patentes,
creación de empresas spin-off y start-up. Protección de la innovación: Patentes, Marcas, Modelos de Utilidad, Modelos y Diseños Industriales. Ley y
convenios internacionales sobre de Patentes. El proceso de Emprender. Actitud y Aptitud Emprendedora. Casos de éxito y análisis de experiencias fa-
llidas. Plan de Negocio. Lectura, evaluación y redacción de planes de negocio.

Mecatrónica
Concepto de Mecatrónica. Sensores. Monitorización y medición de variables físicas. Tratamiento y acondicionamiento de señales. Mecanismos y siste-
mas de actuación. Sistemas y software de control de control. Robótica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

45 100

Visitas técnicas: Se organizarán visitas de
tipo técnico a empresas que servirán de
ejemplo de aplicación real de conceptos y
técnicas estudiados en la asignatura.

6 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

75 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

45 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del

60 0
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horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

0.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

10.0 60.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

0.0 20.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 40.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar

0.0 10.0
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un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 10.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación en Ética y Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acontecimiento Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo y Cambio Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.
Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.
Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.
Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.
Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.
Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.
Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.
Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.
Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.
Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.
Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.
Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.
Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).
Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.
Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
Analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar, propio de las ciencias sociales en general y de la historia y la economía en particular.
Tener una visión global de los problemas y capacidad para descomponer en partes y analizar las interrelaciones existentes entre las mismas.
Captar desde la perspectiva histórica la configuración del mundo europeo y occidental dentro del proceso de mundialización económica y cultural.
Identificar los valores éticos que están presentes en la realidad con sus alternativas, saber analizarlos y tomar decisiones adecuadas, sabiendo revi-
sarlas si es necesario.
Ser consciente y saber detectar y reconocer las propias motivaciones personales y sus implicaciones de todo tipo (afectivo, ambiental, cultural, etc.,)
en la construcción de respuestas que sean coherentes con los propios valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acontecimiento Cristiano
Tradiciones religiosas judeo-cristianas. Las Escrituras y la Palabra. La persona y el mensaje de Jesús de Nazaret, el Cristo. Aproximación teológica al
misterio cristiano. Teología de la encarnación y espiritualidad actual.

Pensamiento Social Cristiano
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Aportación cristiana a la ética social. La Iglesia ante la sociedad actual. Evolución del pensamiento social cristiano contemporáneo. Debate sobre siste-
mas contemporáneos. Principios generales del pensamiento social cristiano. La empresa y el mercado. El desarrollo de los pueblos equitativo y soste-
nible. La comunidad política y el bien común.

Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad
Aproximación fenomenológica y sociológica al hecho religioso. Diálogo como estructura cultural-social. Multiculturalismo e interculturalidad. Mundializa-
ción (tecnológica y económica) y conflictos culturales. Relaciones interreligiosas. Teología cristiana del diálogo interreligioso. Espiritualidades en diálo-
go.

Liderazgo y Cambio Social
Organizaciones y cambio social. Diálogo como estructura antropológico-social. Responsabilidad social y compromiso ético transformador. Liderazgo
institucional y liderazgo para el cambio. Inspiración ignaciana y cultura jesuita de liderazgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 12 créditos ECTS de carácter optativo. Los es-
tudiantes podrán cursar un máximo de 6 créditos de la materia “Ampliación en Ética y Humanidades” para cubrir los créditos de carácter optativo del
plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

210 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros

36 100
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problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

36 0

Resolución grupal de problemas: El
profesor planteará pequeños problemas
que los alumnos resolverán en pequeños
grupos en clase y cuya solución discutirán
con el resto de grupos.

24 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

90 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
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3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de pruebas tipo abierto. Se
valorará en especial la correcta expresión
de las ideas y el razonamiento correcto de
las soluciones propuestas.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo problema
o caso práctico. Se valorará tanto el
procedimiento elegido para la resolución
del problema, como los resultados
numéricos, que, aunque pudieran ser
incorrectos, han de ser coherentes y
lógicos.

20.0 70.0

Exámenes de pruebas tipo test.
Identificación de la respuesta correcta
dentro de una serie limitada de
alternativas.

20.0 70.0

Trabajos de carácter práctico individual. 0.0 10.0

Trabajos de carácter grupal. 0.0 10.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

One-minute-paper. Se utilizarán pruebas
cortas durante la clase que permitirán dar
un feed-back rápido sobre su aprendizaje a
los alumnos.

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 22.2 75 50

Universidad Loyola Andalucía Profesor Titular 22.2 100 50

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

55.6 100 25

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 30 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES
A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.
8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico
La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:
Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico deter-
minado.
Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de
un estudio y el número total de créditos presentados a examen.
Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de
estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). Indica el número de años que un alumno emplea en graduarse.
Grado de inserción laboral de titulados y tituladas:porcentaje de inserción un año después de obtener el Título.
Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la actividad docente del profesorado.
Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados/as
en el año académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: pruebas de acceso a la Universidad (Selectividad, mayores de 25
años), Ciclos Formativos, titulado/a universitario, otros.
Tasa de éxito por asignatura: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos)
por el alumnado de un Título y el número total de créditos presentados a examen. ( Un indicador por cada asignatura).
Tasa de rendimiento por asignatura: Para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados de la asigna-
tura A en la Universidad U y el número de créditos ordinarios matriculados en la asignatura A en la Universidad U. ( Un indicador por cada asignatura).
Tasa de éxito alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos del primer curso.
Tasa bajo rendimiento alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos del primer curso.
Nota Académica:nota media del expediente académico de los alumnos/as que finalizan el título.
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
P1 - I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramienta
P1 - III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta P1 – IV del SGCT). El análisis deberá examinar exhaustivamen-
te el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el supuesto de que
no se cumplieran losvalores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, se-
ñalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia establecidos, así
como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento P - 10 del SGCT.
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa descritas con anterioridad, incluyen-
do en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presenta-
dos, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.
8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas
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La Comisión Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión de los alumnos/as, graduados/as, profesorado y empleado-
res sobre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a
estudiantes, graduados y profesorado (véase herramientas ULA del procedimiento P – 2 del SGCT.
La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:
· Datos generales.

· Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas):

· Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

· Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas.

· Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquirida

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.
Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento ULA P - 6 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Grado, a través del cual
los estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.
8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos P – 2, ULA P – 4 y P – 8 del SGCT)
en las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.
La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.
8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida
El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados/as, (ver el procedimiento P–8 del SGCT) aporta información complementaria que será utiliza-
da por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (cu-
rrículum, sistemas de evaluación, metodologías,…), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en el
alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uloyola.es/docs/Punto_9_Electromecanica_Modificado.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede al ser un grado de nueva creación en esta Universidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26466510L Francisco José Martínez Estudillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vordenacion@uloyola.es 619009757 957222101 Vicerrector de Ordenación
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z Gabriel María Pérez Alcalá

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uloyola.es 616555637 957222101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A Pedro Pablo Pérez Hernández
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sgeneral@uloyola.es 616555637 957222101 Secretario General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 - Justificación Grado Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf

HASH SHA1 : 62CFA70887F07187C3415F39BC4350EBD88ED740

Código CSV : 89581723260128714804567
Ver Fichero: Punto 2 - Justificación Grado Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1. Sistemas de Información Previo Grado Ingeniería Electromecánica.pdf

HASH SHA1 : 3BFB1CCBB224143A07208CB7C6B08A178E43D7B5

Código CSV : 75629735741628930101657
Ver Fichero: Punto 4.1. Sistemas de Información Previo Grado Ingeniería Electromecánica.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5. Planificación de las enseñanzas - Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf

HASH SHA1 : 7CDA4247A4AF703B3A1D9A7D4CA2616314F0A0CF

Código CSV : 125178739504499146815100
Ver Fichero: Punto 5. Planificación de las enseñanzas - Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1. Personal académico - Grado Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf

HASH SHA1 : 5DECF4AFD763EF04287311123FDA320BA4740225

Código CSV : 89581749920703091443160
Ver Fichero: Punto 6.1. Personal académico - Grado Ingeniería Electromecánica Modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2. Otros Recursos Humanos - Grado Ingeniería Electromecánica.pdf

HASH SHA1 : 53EF8E3DBD1A73602EDA57BA9573ED1BAC13B76D

Código CSV : 75629765409866500954823
Ver Fichero: Punto 6.2. Otros Recursos Humanos - Grado Ingeniería Electromecánica.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 - Recursos Materiales Ingeniería Modificado.pdf

HASH SHA1 : CF9865A9D8F4F7F36F56FDFA0F9E228443F8645A

Código CSV : 89581759268484740514173
Ver Fichero: Punto 7 - Recursos Materiales Ingeniería Modificado.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1 - Resultados Previstos Ingeniería Modificado.pdf

HASH SHA1 : 3C555CE52BFEC1DD8B59EC97D781596E9624FA16

Código CSV : 89581763255979475670676
Ver Fichero: Punto 8.1 - Resultados Previstos Ingeniería Modificado.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10.1. Cronograma Implantación - Grado Ingeniería Electromecánica.pdf

HASH SHA1 : AFEFC1B8DC6C92A24B76FE92EF0C9C732A352FE5

Código CSV : 75629792206900321093800
Ver Fichero: Punto 10.1. Cronograma Implantación - Grado Ingeniería Electromecánica.pdf
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Grado en Ingeniería Electromecánica 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA 


LA VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 


GRADO INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA EN PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD 


LOYOLA ANDALUCÍA 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Modificación: 


1. La normativa de permanencia presentada de la Universidad Loyola Andalucía para los estudios de 


grado y máster debe contemplar su fecha de aprobación por el órgano correspondiente y su fecha de entrada 


en vigor. 


Acción realizada: 


Se ha modificado la normativa de permanencia presentada para la Universidad Loyola Andalucía para 


los estudios de grado incluyendo las fechas de aprobación y de entrada en vigor de la misma. 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Modificación: 


1. Se debe modificar en la memoria verificada la tabla de reconocimiento de créditos según los 


criterios establecidos en la aplicación del ministerio, esta tabla se cumplimenta con porcentajes. Por ello, el 


valor contemplado debe ser el porcentaje de créditos del plan de estudios que se quiera reconocer. En caso 


de grados y másteres siempre debe ser igual o inferior al 15%, aunque excepcionalmente podría ser, para el 


caso de máster, un porcentaje mayor para el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios como 


establece el RD 861/2010. 


Acción realizada: 


Se ha procedido a modificar los valores incluidos que correspondían al número total de créditos y han 


sido sustituidos por el porcentaje establecido en el Real Decreto 861/2010 y el correspondiente al Real 


Decreto 1618/2011 sobre reconocimientos de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no 


universitarias. Finalmente se ha considerado que el porcentaje de reconocimiento de créditos cursados en 


Títulos Propios no aplica la carecer la universidad de un título propio previo. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Recomendación: 


1. Se recomienda revisar o en su caso justificar, la adquisición de competencias en los diferentes 


módulos o materias, de forma que pueda valorase su adquisición con el contenido propuesto del 


módulo/materia. 
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Acción realizada: 


Se han corregido las competencias asignadas a las materias señaladas en el informe de evaluación 


para hacerlas más acordes con el contenido propuesto en cada una de ellas. Concretamente: 


� En la Materia 3 - Economía y Empresa. Se han eliminado las competencias CG7 y CG10. 


� En la Materia 4 – Estadística. Se han eliminado las competencias CG9 y CG10. 


� En la Materia 8 - Química General. Se ha eliminado la competencia CG7. 


� En la Materia 1 - Ética y Humanidades. Se han eliminado las competencias CG3 y CG4. 


� En la Materia 1 – Prácticas. Se han eliminado las competencias CG1, CG2, CG7, CG8, CG10, 


CG11, CT1, CFB1, CFB4, CFB5, CRI1, CRI2, CRI3, CRI4, CRI5, CRI6, CRI7, CRI8, CRI9, 


CRI10, CRI13, CRI14 y CRI15. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda completar la información sobre el personal académico disponible con su 


experiencia docente e investigadora (sexenios o equivalente) y/o profesional. 


Acción realizada: 


Se ha completado la información sobre el personal académico disponible incluyendo la experiencia 


docente y la experiencia investigadora. 


6.1.2. Experiencia Docente. 


Años de experiencia docente Ámbito Cantidad Porcentaje 


Entre 1 y 5 años Grado 7 41,18 % 


Entre 6 y 10 años Grado 4 23,53 % 


Entre 11 y 20 años Grado 2 11,76 % 


Más de 20 años Grado 4 23,53 % 


6.1.3. Experiencia Investigadora 


Años de experiencia investigadora Cantidad Porcentaje 


Entre 1 y 5 años 9 52,95 % 


Entre 6 y 10 años 2 11,76 % 


Entre 11 y 20 años 6 35,29 % 
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Modificación: 


1. Se deben aportar los convenios firmados o en su caso una dirección web donde poder valorarlos 


con las empresas a las que se hace referencia en las que se van a realizar las prácticas externas e indicar en 


cada caso el número de plazas ofertadas, los tutores de cada uno de ellas. 


Acción realizada: 


Se ha incluido la relación de instituciones y empresas con las que hay actualmente firmados 


convenios de colaboración para la realización de prácticas por parte del alumnado de la universidad para el 


título de Grado en Ingeniería Electromecánica. Se incorpora un enlace en el que pueden verse cada uno de 


los convenios firmados. La información detallada sobre este punto (tutores, número de prácticas y plazas en 


cada práctica) estará disponible al inicio del curso. 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


Modificaciones: 


1. Se debe incluir una estimación justificada de la tasa de rendimiento, como se señala en la Guía de 


apoyo para la verificación.  


Acción realizada: 


Se ha modificado el apartado 8 de la memoria de verificación ampliando la justificación de la tasa de 


rendimiento estimada para el título. 


2. Se debe realizar una justificación de las estimaciones de las tasas de graduación y eficiencia 


presentadas, en su caso presentar datos en los que se han basado las estimaciones de los indicadores 


relacionados con los resultados previstos para la titulación. 


Acción realizada: 


Se ha modificado el apartado 8 de la memoria de verificación ampliando la justificación de las tasas de 


graduación y eficiencia estimadas para el título. 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda establecer mecanismos para analizar la satisfacción con la formación recibida de 


otros colectivos tales como los empleadores. 


Acción realizada: 


Se ha modificado el procedimiento P-8  (Procedimientos para evaluar la inserción laboral de los 


graduadas y graduados y de la satisfacción con la formación recibida) incluyendo como herramienta una 


encuesta de evaluación dirigida a empleadores. 


cs
v:


 8
95


81
72


32
60


12
87


14
80


45
67







 Grado en Ingeniería Electromecánica 


07 de junio de 2012 1/10 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TITULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de enseñanzas 


universitarias oficiales, entre los principios generales que inspiran la formación de títulos de Grado, y por 


tanto, del Título en Grado en Ingeniería Electromecánica que se solicita están (Vid. Art. 3.5.): 


• El respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 


• El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 


diseño para todos/as. 


• Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


Además de dichos principios inspiradores a continuación exponemos las razones por las que se 


solicita el título, distinguiendo las evidencias que ponen de manifiesto el interés y pertinencia académica, 


científica y profesional del título. Ofreciendo para ello evidencias relacionadas con el entorno y la capacitación 


que el Grado en Ingeniería Electromecánica ofrece, y las derivadas de la misión propia de esta Universidad. 


Los estudios de Graduado en Ingeniería Electromecánica conforman un título que habilita para el 


ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial, en una de las dos menciones: Mecánica y 


Eléctrica. 


Al ser un título que habilita para el ejercicio de una profesión regulada, los objetivos primarios 


aparecen en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Técnico Industrial. Estos objetivos se formulan como competencias que el alumno debe adquirir cursando el 


título. 


La conexión entre la Ingeniería Mecánica y la Eléctrica es cada día más evidente, siendo difícil separar 


ambas en una gran cantidad de aplicaciones de cierta complejidad (mecatrónica, robótica, conversión y 


transmisión de energía, etc.). Es por ello que, en muchos países aparecen titulaciones que, de una u otra 


forma, promueven la conexión ente ambas áreas de la ingeniería. Este era, de facto, el caso de la Ingeniería 


Industrial española que muchos interpretaban como una base electromecánica con una posterior 


especialización, en alguna de sus subespecialidades (máquinas, estructuras, ingeniería térmica, electrónica y 


automática, electrotecnia, etc.) o, dado el carácter aún más generalista de la Ingeniería Industrial en 


Organización Industrial o Ingeniería Química. En la titulación propuesta se pretende reconocer ambos hechos: 


la aplicabilidad y empleabilidad de un ingeniero capaz de entender y conectar ambos mundos, siquiera en sus 


bases, y, al mismo tiempo, dar continuidad, al menos parcial, a una titulación técnica como la Ingeniería 


Industrial española, con una gran demanda en nuestro país, que en la última reforma se ha escindido en sus 


distintas especialidades o bien se ha trasladado a un concepto diferente como integrador y gestor de 


tecnologías al nivel de Máster. 


Este enfoque tiene una larga tradición en la Universidad española y, muy en particular, en la 


Universidad de Comillas, siendo reconocidos los ingenieros ICAI por este sello doble, bien consolidado. 


cs
v:


 8
95


81
72


32
60


12
87


14
80


45
67







 Grado en Ingeniería Electromecánica 


07 de junio de 2012 2/10 


A nivel europeo, las siguientes universidades -entre otras- ofrecen los estudios de grado en ingeniería 


electromecánica: Universidad de Ghent, Vrije Universiteit Brussel, Université libre de Bruxelles y Université 


catholique de Louvain, en Bélgica. 


Es importante señalar que actualmente existen más de un centenar de universidades 


latinoamericanas que ofrecen el programa de ingeniería electromecánica. En Argentina, por ejemplo, existen 


aproximadamente veinte programas de ingeniería electromecánica cuyo énfasis varía de una universidad a 


otra. En Argentina CONFEDI y en México ANFEI reconocen la ingeniería electromecánica como un programa 


básico. México, uno de los países donde más se ha desarrollado la ingeniería electromecánica, posee 


actualmente más de cincuenta programas de ingeniería electromecánica, y la orientación profesional de 


algunas de ellas se encuentra enmarcada en aspectos de competencias profesionales. También existe el 


programa en Bolivia, Ecuador, Colombia, Paraguay, República Dominicana y Costa Rica, entre otros. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


Las carreras de Ingeniería aparecen año tras año con una gran demanda por el alumnado, y entre 


ellas destacan las del área industrial (tanto las de ciclo corto como las de ciclo largo). 


Desde el punto de vista profesional el interés es aún más manifiesto. Estos títulos están siempre 


entre los más demandados por los empleadores, a pesar de que los ingenieros o ingenieros técnicos del área 


industrial son el colectivo profesional más numeroso de la ingeniería española: hay más de 30.000 ingenieros 


industriales y más de 200.000 ingenieros técnicos industriales trabajando en nuestro país. 


Los balances laborales, elaborados por Infoempleo (www.infoempleo.com) para el año 2010, ofrecen 


una completa visión del empleo en España a través del análisis de un número total de 198.500 ofertas 


publicadas por las empresas durante el año 2009.  


Según dicho informe, la demanda de empleo para las titulaciones de Ingeniero Industrial e Ingeniero 


Técnico Industrial se posicionan a nivel nacional en el segundo y tercer lugar respectivamente, tras la 


titulación en Administración y Dirección de Empresas.  


Cabe destacar que el porcentaje de demanda de Ingenieros Industriales sobre el global de la oferta 


de empleo analizada es del 2,65%, si bien este porcentaje aumenta al 5,75% al restringir el estudio a las 


ofertas de empleo para titulados universitarios en España. Así mismo, ocurre con el porcentaje de demanda 


para Ingenieros Técnicos Industriales que pasa de un 2,22% de la oferta global al 4,81% de la oferta para 


titulados universitarios a nivel nacional. 


La oferta de trabajo en Andalucía mantiene la cuarta posición en 2010 a nivel nacional y mejora, 


porcentualmente, su aportación a la oferta de empleo hasta situarse casi en el 10% del total de la oferta 


generada en España. La demanda de titulados universitarios en Ingeniería Industrial ocupa el primer lugar con 


un porcentaje del 5,78% sobre la oferta para titulados universitarios autonómica, por delante de la titulación 


de Administración y Dirección de Empresas.  
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Examinando con más detalle el informe de Infoempleo 2010, específicamente para las titulaciones en 


Ingeniería Industrial e Ingeniería Técnica Industrial, la demanda de empleo por regiones para ambas carreras 


en Andalucía se sitúa la tercera en el ranking. 


Del total de las ofertas de empleo analizadas el 1,22% corresponden a oportunidades de trabajo en el 


extranjero, siendo la titulación de Ingeniería Industrial la más demandada, con un 7,51% del total de dicha 


oferta. La mayor parte de estas ofertas buscan cubrir puestos de trabajo en el continente europeo, aunque 


cada vez son más las que tienen como destino países emergentes, donde los sectores más demandados son 


los de Construcción, Consultoría y Recursos Energéticos. 


En la distribución de la demanda por sectores sobre el total de ofertas por titulaciones a nivel 


nacional, los sectores de Recursos Energéticos y Maquinaria se posicionan en el segundo y tercer puesto 


respectivamente para la Ingeniería Industrial con un 12,48% y 11,91%. En el caso de la Ingeniería Técnica 


Industrial el sector de Maquinaria se mantiene en el tercer puesto con un 11,25%, mientras que la demanda 


para el sector de Recursos Energéticos cae al sexto de la oferta a nivel nacional con un 8,48%. 


Por último, tras analizar la relación entre el número de titulados y las ofertas dirigidas a ellos en dicho 


informe, se categoriza como alto el nivel de empleabilidad de los titulados en Ingeniería Industrial e Ingeniería 


Técnica Industrial según indican los siguientes números:  


Titulación 
% sobre el total de 


egresados de la titulación 
a nivel nacional 


% sobre el total de la 
oferta nacional 


% sobre el total de la oferta 
para titulados universitarios 


a nivel nacional 


Ingeniería Industrial 2,03% 2,65% 5,75% 


Ingeniería Técnica Industrial 4,01% 2,22% 4,81% 


2.1.1. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 


DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


El diseño del título de Grado en Ingeniería Electromecánica de la Universidad Loyola Andalucía está 


basado en un conjunto de referentes externos de carácter académico y profesional, tanto a nivel nacional 


como internacional. Todos ellos se muestran a continuación. 


a) Órdenes Ministeriales 


El primer referente fundamental lo constituyen las Órdenes Ministeriales por las que se establecen 


los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habilitan para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Industrial y de Ingeniero Técnico Industrial. 


El plan de estudios que se propone, cumple los requisitos previstos en la Resolución, de 15 de enero 


de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 


Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
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conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones de Ingeniero 


Técnico (BOE núm. 25, de 29/01/2009) por cuanto:  


-  La denominación del título es inequívoca.  


-  Se trata de enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el plan tiene una duración de 240 ECTS. 


-  Garantiza la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la profesión de Ingeniero 


Técnico Industrial, al cumplir con los requisitos de la orden CIN351/2009, de 9 de febrero, de títulos 


oficiales que habiliten para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial (BOE núm 44, de 20/02/2009), 


en los módulos de las tecnologías específicas Mecánica y Eléctrica. 


b) Planes de estudios de Universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de 


calidad o interés contrastado 


Tomando como referencia el libro blanco elaborado por las Escuelas Universitarias de Ingeniería 


Técnica, la propuesta que se presenta se asemeja a títulos de Grado de Ingeniería Mecánica y a títulos de 


grado de Ingeniería Eléctrica existentes en algunas de las instituciones con más prestigio del entorno 


internacional, como por ejemplo: Berkeley (3º Ranking IM), California – USA; Georgia Institute of Technology, 


USA; Imperial College of Science, Technology and Medicine, Londres – Reino Unido; ETH University, Surich – 


Suiza. 


Además se han tomado como referencia instituciones muy valoradas en nuestro país como la 


Universidad Pontificia de Comillas (ICAI), Madrid; la Universidad de Deusto, Bilbao ; la Universidad Pública de 


Navarra; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Politécnica de Madrid. 


c) Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


El contenido de la memoria se acoge además a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


teniendo presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto por la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


d) Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA (http://www.aneca.es) 


Se estudió en profundidad el Libro Blanco: títulos de grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial del 


programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA). Se pretendía recoger iniciativas que permitieran responder a los desafíos que representa la 


Convergencia Europea de Educación Superior para la Ingeniería Electromecánica. Se puede descargar en: 


http://www.aneca.es/../libroblanco_industrialessup_def.zip 
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e) Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


CHEA, Council for Higher Education Accreditation. 


Se ha consultado la información que proporciona su página web para elaborar un plan de estudios que 


sea de calidad y valorado por la sociedad. De forma muy específica se ha tenido en cuenta el documento 


CHEA Talking Points: Accreditation, Students and Society (August 2008), en el que se resumen las 10 vías 


para que la acreditación de los planes de estudios sirva a los estudiantes, a la sociedad y al interés público. 


Informe sobre inserción laboral de titulados universitarios elaborado por ANECA: El 


profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento (2007). 


Este documento se ha consultado para revisar las competencias que se estaban considerando en la 


propuesta inicial del equipo de trabajo que ha elaborado la propuesta del Plan de Estudios. 


http://www.aneca.es/estudios/docs/InformeejecutivoANECA_jornadasREFLEXV20.pdf 


Los criterios y directrices de Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior 


Este documento elaborado por la ANECA ha sido un referente para la elaboración del sistema de 


garantía de calidad que se propone. 


http://www.aneca.es/active/docs/enqa_criteriosydirectrices_261005.pdf�


2.1.2. PROFESIÓN REGULADA 


La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero Técnico Industrial como profesión regulada, 


cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Grado, obtenido en este caso, 


con el artículo 12.9. del R.D. 1393/2007.  


Además, el Gobierno establece las condiciones a las que debe adecuarse este grado a través de la 


Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero. En ella, se establecen los requisitos para la verificación de los planes 


de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Industrial. 


Se trata, por tanto, de un título no sólo de interés profesional reconocido por el Gobierno, sino de un 


título indispensable para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. La propuesta que se 


presenta en esta memoria, ha tenido en cuenta la mencionada regulación, así como el interés del título.  


El presente grado, de acuerdo con la orden CIN/311/2009 habilita para acceder al Máster de 


Ingeniería Industrial. Máster, que, ajustándose a las condiciones de la citada orden, habilita, a su vez, para 


ejercer la profesión de Ingeniero industrial. 


2.1.3. MENCIONES  


El título ofrece la posibilidad de escoger entre dos menciones: Eléctrica y Mecánica.  


El plan de estudios propuesto sumado a un ligero esfuerzo adicional conduciría a la adquisición de dos 


menciones oficiales en nuestro país, de gran reconocimiento y muy consolidadas, como son la Mención 


Eléctrica y la Mención Mecánica. La propuesta que se presenta plantea un título que aglutine conocimientos 
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en ambas menciones, aprovechando las sinergias entre ambas, pero ofreciendo la posibilidad de obtener 


ambas (con un año adicional).�


ELÉCTRICA  


El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Eléctrica se propone como título con las 


atribuciones profesionales recogidas por la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Ingeniero Técnico 


Industrial en Electricidad. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de 


Ingenieros Técnicos Industriales. 


Las competencias específicas para las que capacita el Grado en Ingeniería Electromecánica con 


Mención Eléctrica se detallan a continuación: 


� Conocimientos sobre control de máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones. 


� Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión. 


� Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión. 


� Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica. 


� Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones.  


� Conocimiento aplicado de electrónica de potencia. 


� Capacidad para el diseño de centrales eléctricas. 


� Conocimiento aplicado sobre energías renovables. 


Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria eléctrica: 


análisis, evaluación, planteamiento y ejecución de soluciones a problemas en los campos del diseño, 


construcción, puesta en marcha y supervisión de sistemas eléctricos; así como las relacionadas con tareas de 


evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. Puede 


desarrollar sus actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas privadas, así 


como en la docencia. 


MECÁNICA 


El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Mecánica se propone como título con las 


atribuciones profesionales recogidas por la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Ingeniero Técnico 


Industrial en Mecánica. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de 


Ingenieros Técnicos Industriales.  


Las competencias específicas que los estudiantes del Grado en Ingeniería Electromecánica con 


Mención Mecánica deben poseer al finalizar sus estudios se detallan a continuación: 


� Conocimientos y capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica. 


� Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. 


� Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de 


materiales al comportamiento de sólidos reales. 
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� Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales. 


� Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. 


� Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. 


� Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad. 


Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria mecánica y 


térmica; diseño, cálculo y producción de bienes de consumo y de equipo, así como las relacionadas con 


tareas de evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. 


Puede desarrollar sus actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas 


privadas, así como en la docencia. 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.2.1. Procedimientos de consulta INTERNOS 


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de Mayo de 2011 la Comisión 


General de Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue 


nombrada por acuerdo del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en reunión celebrada el 20 de Mayo 


de 2011 con la misión de fijar las directrices y criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias 


de verificación de los planes de estudio y de desplegar en cada proyecto los principios generales definidos en 


la Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía en julio de 


2011 y aquellos establecidos por el Patronato de la Universidad. 


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente: 


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía. 


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Jefe de Estudios de Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Carlos García Alonso, Responsable del Servicio de Investigación de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director de Loyola Leadership School. 


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, miembro del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de 


Grado y Máster con los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, 


competencias generales y transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos 


del plan de estudios). En su trabajo la Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se 


han citado anteriormente en orden a garantizar la adecuación a criterios nacionales e internacionales, así 


como los referentes internos siguientes que merecen una mención especial: 
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• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía el 27 de 


julio de 2011. 


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en relación a los títulos oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011. 


• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos universitarios, elaborado 


en noviembre de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto de revisar el cuadro de 


titulaciones universitarias y redefinición de sus currículos académicos para la construcción del EEES 


desde la perspectiva de la misión de sus centros. 


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de grado y estableció 


los mecanismos de coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por 


cada una de las comisiones encargadas de cada plan de estudios. 


La composición de la Comisión del Plan de Ingeniería Electromecánica fue la siguiente: 


� Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa. 


� Sr. D. Manuel Doblaré Castellano (Director Científico de AbengoaResearch - miembro numerario 


de la RAI). 


� Sr. D. Fernando de Cuadra García (Profesor Titular de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 


ICAI – Comillas, Director de la ETSI ICAI desde 2001 a 2010). 


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto Grado en Ingeniería Electromecánica, se identificaron y 


analizaron el conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de garantizar una 


titulación enmarcada según criterios nacionales e internacionales.  


La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha mantenido varias reuniones de trabajo y 


deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer borrador con los elementos clave del 


proyecto -Justificación del Título; Objetivo General; Mapa de competencias; Estructura de Grado y Módulos 


con base tanto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, como al Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, y el 


resto de normativa estatal relativa a la Reforma. 


Posteriormente y tras realizar las consultas externas, que a continuación se señalan, se elaboró la 


memoria definitiva del plan de estudios que se presenta a verificación, y que fue aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía en la sesión celebrada el 7 de junio de 2012. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos. 


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la 


Comisión General de Planes fue sometido a la consideración Consejo Universidad Sociedad de la Universidad 


Loyola Andalucía cuya composición es la siguiente: 


Presidente 


� Sr. D. Felipe Benjumea Llorente, Presidente de Abengoa. 
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Secretario 


� Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


Vocales 


� Sr. D. Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático Emérito, Vicepresidente de la Fundación 


FocusAbengoa. 


� Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa. 


� Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A. 


� Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA. 


� Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly. 


� Sr. D. Ignacio Osborne ologán, Consejero Delegado del Grupo Osborne. 


� Sr. D. ª Ana Mª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft. 


� Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol. 


� Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia. 


� Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento). 


Miembros natos 


� Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la 


Cooperación. 


� Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


� Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director Ejecutivo de Loyola LeadershipSchool. 


De cara a proceder a la consulta externa de la titulación Grado en Ingeniería Electromecánica se han 


identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a las siguientes organizaciones y entidades 


vinculadas al título, que representan distintas responsabilidades y áreas de especialización: 


� Sr. D. Rafael Bilbao Duñabeitia (Director de la EINA Zaragoza). 


� Sr. D. Jaime Domínguez Abascal (Catedrático de Ingeniería mecánica de la USevilla, miembro 


numerario de la RAI). 


� Sr. D. Pedro Rodríguez Cortés (Catedrático de Ingeniería Eléctrica de la UPC). 


� Sr. D. Juan Manuel Carrasco Solís (Catedrático de Tecnología Electrónica USevilla y presidente de 


GreenPower). 


En todos los casos, se estableció contacto personal, telefónico o por correo electrónico, explicando el 


objetivo de la tarea requerida y se envió una carta solicitando un informe escrito y ofreciendo la disponibilidad 


para mantener una entrevista si fuera necesario.  


La documentación sometida a consulta fue el apartado de de Objetivos y Competencias del título y el 


de Planificación de las Enseñanzas, por ser el núcleo del proyecto. Se solicitaba a los participantes que 


mostraran su opinión sobre la adecuación del nuevo título a los requerimientos profesionales y completaran 


una encuesta sobre la calidad del proyecto.  
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En general, las valoraciones mostraron un nivel muy elevado de acuerdo con el texto. También se 


señalaron aportaciones y recomendaciones, buena parte de las cuales han quedado incorporadas al texto 


definitivo que se presenta en esta Memoria de Verificación. 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


La implantación del plan de estudios de Grado en Ingeniería Electromecánica de la Universidad Loyola 


Andalucía se iniciará a partir del curso 2013-2014, siguiendo el cronograma que a continuación se indica: 


 


 2013 – 2014 2014 – 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 


CURSOS 


Curso 1º Curso 1º Curso 1º Curso 1º 


 Curso 2º Curso 2º Curso 2º 


  Curso 3º Curso 3º 


   Curso 4º 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Perfil de ingreso 


Este título está pensado para alumnos con facilidad y atracción por las Matemáticas y la Física, y que 


además disfruten resolviendo problemas prácticos, y muestren empeño en el acabado final de calidad de 


cualquier tarea que emprendan. Se trata de alumnos con vocación de ingenieros, una capacidad académica 


superior a la media, y la fuerza de voluntad necesaria para enfrentarse a una carrera técnica. 


En la difusión que se hace del título se trata de transmitir este mensaje. Después, en las pruebas de 


selección, el objetivo es garantizar una probabilidad suficiente de éxito a los candidatos que se admite para 


cursar el título. 


Se recomienda que los candidatos hayan estudiado el Bachillerato en la modalidad de Ciencias y 


Tecnología habiendo cursado asignaturas de Matemáticas, Física, Química y Dibujo Técnico para facilitar una 


adaptación suave a los estudios de grado. De igual forma, las familias de Ciclos Formativos de Grado Superior 


preferentes para acceder a este grado son Electricidad y Electrónica junto con Fabricación Mecánica. 


Las principales características personales y académicas que configuran el perfil de ingreso 


recomendado son: 


• Interés por los conocimientos científicos y tecnológicos. 


• Interés por las obras de Ingeniería y en particular por los proyectos industriales. 


• Facilidad para el cálculo y el razonamiento lógico en la resolución de problemas. 


• Facilidad de aprendizaje, capacidad de trabajo y predisposición por la organización. 


• Capacidad para el análisis y síntesis de información. 


• Responsabilidad en la realización de trabajos individuales y habilidades para el trabajo en equipo. 


• Predisposición para la aplicación de conceptos y conocimientos en la práctica. 


Sistema de información para los estudiantes potenciales 


Esta Institución cuenta con una serie de estrategias de comunicación destinadas al estudiante 


potencial, padres y tutores de los mismos y a los orientadores de los Centros de ESO, Bachillerato y Ciclos 


Formativos, cuyas acciones giran en torno a dos recursos fundamentales: el Servicio de Información 


Académica (en adelante SIA) y la página web, además  de existir otras acciones de difusión reseñables.  


La información académica se realiza fundamentalmente en Centros de Andalucía, Extremadura y 


Castilla-La Mancha, Ceuta, Melilla e Islas Canarias. 


cs
v:


 7
56


29
73


57
41


62
89


30
10


16
57







Grado en Ingeniería Electromecánica 


05 de junio de 2012 2/3 


� Servicio de Información Académica. La Universidad Loyola Andalucía dispone de una oficina de 


atención al estudiante para personas interesadas en la oferta formativa de la Universidad. En este servicio se 


le ofrece a los futuros estudiantes información personalizada de cada una de las titulaciones, plazos de 


entrega de solicitudes de admisión y cualquier tipo de información sobre las actividades programadas para el 


curso académico.  


Entre las actividades de difusión que se organizan desde este servicio, destacamos: 


---- Sesiones de Información Académica a estudiantes potenciales. En estas sesiones, 


representantes del servicio, presentan las Universidad Loyola Andalucía, su modelo de 


enseñanza, las titulaciones que pueden estudiar, los complementos formativos ofertados e 


información detallada de las carreras.  


---- Sesiones informativas sobre el EEES. Con estas sesiones se le informa a los futuros 


estudiantes sobre todos los aspectos relativos al nuevo marco de educación común.  


---- Visitas a la Universidad Loyola Andalucía. El Servicio de Información Académica acoge a 


todos los centros que deseen visitar la Universidad y planifica y coordina las actividades que en 


ellas se realizan. Se organiza una sesión informativa en la que se presenta la Universidad y su 


modelo de enseñanza que culmina con una visita guiada por todas las instalaciones de la mano 


de profesores y profesoras de la Universidad.  


---- Sesiones de información personalizada. Aquellos estudiantes y familias que lo soliciten tienen 


la posibilidad de concretar una sesión de información personalizada en la que representantes del 


Servicio de Información Académica le acompañarán y ofrecerán personalmente toda la 


información que la persona solicite, además de visitar las instalaciones explicando cada uno de 


los espacios que se encuentran en la Universidad. 


---- Jornada de Puertas Abiertas. El servicio también coordina la organización de las Jornadas de 


Puertas Abiertas para que, futuros estudiantes, padres, profesores o profesoras y orientadores, 


pueden conocer la Universidad y recibir información detallada de las titulaciones.  


� La Web de la Universidad. En la página web de la Universidad encontramos un enlace destinado 


a los futuros alumnos en el que se explica toda la información necesaria para conocer la Universidad, su 


oferta formativa y la comunidad universitaria antes de formar parte en ella.  


� Otras acciones de difusión: 


---- Ferias de Educación. La Universidad Loyola lleva años participando en distintas ferias de 


educación a las que los centros de enseñanza de las diferentes ciudades acuden con cita previa y 


de una manera organizada. Los asistentes reciben información de primera mano de los 


representantes del Servicio de Información Académica a lo largo de todo el día.  


---- Envíos de información a los Centros Educativos. Todos los centros contactados reciben 


documentación relativa a la universidad y cada una de las titulaciones que en ella se imparten, 


además de la programación de las actividades que desde el Servicio de organizan. 
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Orientación durante el proceso de matrícula 


Durante el proceso de matrícula el personal del SIA atiende personalmente, así como on-line, todas 


las dudas que surgen sobre el proceso de matriculación, documentación a aportar, etc. Al futuro estudiante 


se le entrega un documento de preguntas más frecuentes (FAQ), que además puede consultar en la página 


web. 


Jornadas de Acogida a los nuevos estudiantes 


Para facilitar la incorporación y adaptación del alumnado a la Universidad se celebrarán jornadas de 


acogida. Además se atenderán especialmente las necesidades que se detecten tanto para los alumnos 


discapacitados como para los que presenten dificultades educativas, que serán acompañados personalmente 


por personal especializado hasta su total incorporación y adaptación al Centro. 


a) Estudiantes de nuevo ingreso 


El objetivo de las sesiones informativas es el de facilitar el acceso a la Universidad, proporcionando 


consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y mejorar los resultados académicos. 


Se trata una forma sencilla para solucionar los problemas de inseguridad a los que se enfrentan los 


estudiantes en los primeros momentos del curso. Por otra parte, es una forma dinámica y cercana de 


conocer a quienes van a ser los profesores y compañeros durante sus estudios. 


Del mismo modo la jornada de acogida es una manera de que los estudiantes pueden conocer más a 


fondo la Institución en la que van a realizar sus estudios, así como todos los servicios a su disposición. 


Aproximadamente entre mayo o junio se fija la fecha definitiva de la sesión, una vez que se conoce el 


calendario académico de la Universidad. 


Las jornadas tienen una duración de una semana, y las personas y unidades implicadas son: los 


tutores de los estudiantes, un representante de cada una de las entidades titulares, los responsables de Área 


de Deportes, Idiomas, Consejo de Estudiantes, Ordenación Académica, Orientación y profesorado de primer 


curso. 


Las jornadas comenzarán con la bienvenida a los nuevos estudiantes, al tiempo que se les explicarán 


todas las actividades que van a poder desarrollar en el Campus, así como toda la información práctica que les 


será de utilidad durante los años que permanezcan en la Universidad. 


b) Jornadas de acogida a los estudiantes internacionales en programas de intercambio 


Durante la primera semana de estancia de los estudiantes internacionales en programas de 


intercambios, el Servicio de Relaciones Internacionales (en adelante, SRI) organiza una serie de actividades 


para facilitar la integración de estos estudiantes en la ciudad y Campus al que se incorporan. 


cs
v:


 7
56


29
73


57
41


62
89


30
10


16
57





				2012-06-11T14:52:44+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Grado en Ingeniería Electromecánica 


31 de enero de 2014 1/24 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


La estructura del Grado en Ingeniería Electromecánica ofertada por la Universidad Loyola Andalucía 


cumple la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, que establece los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 


grado. 


El plan de estudios del Grado en Ingeniería Electromecánica se ha estructurado en 4 cursos con una 


carga lectiva de 60 créditos ECTS por curso, repartidos en 30 créditos por semestre, lo que supone una carga 


total de 240 créditos. Los créditos, distribuidos según el tipo de materia, se muestran en la tabla 5.1. 


Tipo de Materia Créditos 


Formación básica 66 


Obligatorias 96 


Optativas 60 


Prácticas externas 6 


Trabajo Fin de Grado 12 


Créditos Totales 240 


Tabla 5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Módulos Materias Asignaturas ECTS 


Formación Básica 


Matemáticas  
Matemáticas I 6 


Matemáticas II 6 


Ampliación en Matemáticas  
Métodos Numéricos en Ingeniería 6 


Ecuaciones Diferenciales 6 


Estadística Estadística y Modelado de Datos 6 


Expresión Gráfica y CAD Expresión Gráfica y CAD 6 


Física 
Física I 6 


Física II 6 


Informática Informática 6 


Economía y Empresa Introducción a la Economía y la Empresa 6 


Química General Química General 6 


Humanidades Ética y Humanidades Humanismo y Ética Básica 6 


Prácticas Prácticas  Prácticas 6 


Proyecto Fin de Grado Proyecto Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 
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Módulos Materias Asignaturas ECTS 


Común a la Rama 
Industrial 


Automatización y Control 
Regulación Automática 6 


Robótica y Automatización Industrial 6 


Ciencia de Materiales Ciencia de Materiales 6 


Electrotecnia Electrotecnia 6 


Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
Máquinas Eléctricas 6 


Tecnología Electrónica 6 


Ingeniería Térmica 
Ingeniería Térmica 6 


Termodinámica y Transferencia de Calor 6 


Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos 6 


Mecanismos y Elementos de Máquinas Mecanismos y Elementos de Máquinas 6 


Organización Industrial Organización Industrial 6 


Proyectos Proyectos 6 


Resistencia de Materiales Resistencia de Materiales 6 


Tecnología del Medio Ambiente Tecnología del Medio Ambiente 6 


Tecnologías de Fabricación Tecnologías de Fabricación 6 


Mención Eléctrica Mención Eléctrica 


Centrales Eléctricas 6 


Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos 6 


Electrónica de Potencia 6 


Energías Renovables 6 


Instalaciones de baja y media tensión 6 


Instrumentación y Metrología Eléctrica 6 


Sistemas Eléctricos de Potencia 6 


Transporte y Distribución de Energía Eléctrica 6 


Mención Mecánica Mención Mecánica 


Cálculo y Diseño de Máquinas 6 


Construcción e Instalaciones Industriales 6 


Elementos Finitos en Mecánica del Continuo 6 


Estructuras 6 


Diseño y Fabricación Integrados 6 


Ingeniería de Materiales 6 


Ingeniería Fluidomecánica 6 


Máquinas Térmicas 6 


Optatividad 


Optatividad Complementaria 
Innovación y Cultura Emprendedora 6 


Mecatrónica 6 


Ampliación en Ética y Humanidades 


Acontecimiento Cristiano 6 


Pensamiento Social Cristiano 6 


Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad  6 


Liderazgo y Cambio Social 6 


Tabla 5.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Matemáticas I F.B. 6 Matemáticas II F.B. 6 


Física I F.B. 6 Estadística y Modelado de Datos F.B. 6 


Química General F.B. 6 Física II F.B. 6 


Expresión Gráfica y CAD F.B. 6 Tecnología del Medio Ambiente OB. 6 


Introducción a la Economía y la Empresa F.B. 6 Informática F.B. 6 


Total 30 Total 30 
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SEGUNDO CURSO 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Ecuaciones Diferenciales F.B. 6 Métodos Numéricos en Ingeniería FB. 6 


Ciencia de Materiales OB. 6 Resistencia de Materiales OB. 6 


Termodinámica y Transferencia de Calor OB. 6 Mecánica de Fluidos OB. 6 


Mecanismos y Elementos de Máquinas OB. 6 Regulación Automática OB. 6 


Electrotecnia OB. 6 Tecnología Electrónica OB. 6 


Total 30 Total 30 


TERCERO CURSO 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Robótica y Automatización Industrial OB. 6 Ingeniería Térmica OB. 6 


Máquinas Eléctricas OB. 6 Optativas de Mención OPT. 24 


Tecnologías de Fabricación OB. 6    


Organización Industrial OB. 6    


Humanismo y Ética Básica OB. 6    


Total 30 Total 30 


CUARTO CURSO 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Prácticas OB. 6 Trabajo Fin de Grado OB. 12 


Optativas de Mención OPT. 24 Proyectos OB. 6 


   Optativas OPT. 12 


Total 30 Total 30 


Distribución temporal de asignaturas optativas de mención por semestres. 


MENCIÓN ELÉCTRICA 


SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE 


ASIGNATURA CTOS. ASIGNATURA CTOS. 


Control de Máquinas y Accionamientos Eléctricos 6 Centrales Eléctricas 6 


Electrónica de Potencia 6 Energías Renovables 6 


Instrumentación y Metrología Eléctrica 6 Instalaciones de baja y media tensión 6 


Sistemas Eléctricos de Potencia 6 Transporte y Distribución de Energía Eléctrica 6 


MENCIÓN MECÁNICA 


SEXTO SEMESTRE SÉPTIMO SEMESTRE 


ASIGNATURA CTOS. ASIGNATURA CTOS. 


Elementos Finitos en Mecánica del Continuo 6 Cálculo y Diseño de Máquinas 6 


Estructuras 6 Construcción e Instalaciones Industriales 6 


Ingeniería de Materiales 6 Diseño y Fabricación Integrados 6 


Ingeniería Fluidomecánica 6 Máquinas Térmicas 6 
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MÓDULO OPTATIVIDAD 


OCTAVO SEMESTRE 


MATERIA ASIGNATURA CTOS. 


Optatividad Complementaria 
Innovación y Cultura Emprendedora 6 


Mecatrónica 6 


Ampliación en Ética y Humanidades 


Acontecimiento Cristiano 6 


Pensamiento Social Cristiano 6 


Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad 6 


Liderazgo y Cambio Social 6 


Tabla 5.3. Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


a) Características generales de la planificación expuesta. 


De acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Ingeniería 


Electromecánica tiene un total de 240 créditos europeos ECTS distribuidos en cuatro cursos de 60 créditos 


cada uno. Con carácter general, cada curso se divide en dos semestres, que incluyen toda la formación 


teórica y práctica que el alumnado debe adquirir. 


La formación básica corresponde a 66 créditos de la rama de Ingeniería y Arquitectura. Las 


asignaturas de formación básica se cursarán durante los 4 primeros semestres del plan de estudios. 


Las asignaturas del plan de estudios se han agrupado en los siguientes módulos: 


- Formación Básica 


- Humanidades 


- Prácticas 


- Proyecto Fin de Grado 


- Común a la Rama Industrial 


- Mención Eléctrica 


- Mención Mecánica 


- Optatividad 


Los módulos, materias y asignaturas son una propuesta coherente que garantiza la adquisición de las 


competencias indicadas para el título. 


Las menciones eléctrica y mecánica se desarrollarán durante el segundo semestre del tercer curso y 


primer semestre del cuarto curso. El módulo de Optatividad se desarrolla en el segundo semestre del cuarto 


curso. 


En el último curso del plan de estudios se prepara la inserción profesional a través de las asignaturas: 


Proyectos (6 créditos), Prácticas (6 créditos) y Trabajo de Fin de Grado (12 créditos). 


b) Optatividad, menciones, prácticas externas, trabajo fin de grado y acreditación de segundo 


idioma. 


Optatividad 


Los créditos ECTS de materias optativas permiten al alumno la especialización mediante una de las 


menciones y completar su currículum. De los 60 créditos ECTS ofertados como asignaturas optativas 48 
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corresponden a los créditos de la mención correspondiente. Los 12 créditos restantes se podrán obtener 


mediante alguno de los siguientes procedimientos: 


• Por asignaturas de la materia de Optatividad Complementaria del plan de estudios. 


• Por asignaturas pertenecientes a la mención no elegida por el/la alumno/a. 


• Los estudiantes podrán cursar un máximo de 6 créditos de la materia “Ampliación en Ética y 


Humanidades” para cubrir los créditos de carácter optativo del plan de estudios. 


• Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de al menos 6 créditos de carácter optativo por 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación previstas en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades modificada por 


la Ley Orgánica 4/2007 y R.D. 861/2010 de 2 de Julio. 


• Por asignaturas cursadas en universidades extranjeras dentro del programa de intercambios 


académicos. Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros 


extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de 


febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 


extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio por las 


presentes normas. 


• Por la superación de asignaturas de otras titulaciones universitarias cursadas en centros españoles o 


extranjeros. La convalidación de los estudios se realizará en conformidad con el Acuerdo de 25 de 


octubre de 2004, del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE nº 63, de 15 marzo 2005), por el 


que se establecen los criterios generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de 


convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. En 


los estudios conducentes a distintos títulos oficiales serán convalidables aquellas asignaturas cuyo 


contenido y carga lectiva sean equivalentes. La equivalencia será determinada por el Departamento 


responsable de la docencia de la asignatura a convalidar y aprobada por la Junta de Centro. 


Menciones 


Los módulos Mención Eléctrica y Mención Mecánica respectivamente, integran los 48 ECTS que 


corresponden al Módulo de tecnología específica que debe incluir el título conforme a la Orden Ministerial 


CIN/351/2009. Tienen carácter avanzado y se impartirán durante los cursos de tercero y cuarto. 


El título ofrece la posibilidad de escoger entre dos menciones: Eléctrica y Mecánica. Para cada una de 


las Menciones el estudiante cursará 8 asignaturas de 6 ECTS cada una, vinculadas de forma específica al 


contenido de la Mención que esté llevando a cabo. 


ELÉCTRICA  


El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Eléctrica se propone como título con las 


atribuciones profesionales recogidas por la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Ingeniero Técnico 


Industrial en Electricidad. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de 


Ingenieros Técnicos Industriales. 
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Las competencias específicas que los estudiantes del Grado en Ingeniería Electromecánica con 


Mención Eléctrica deben poseer al finalizar sus estudios se detallan a continuación: 


CEE1. Conocimientos sobre control de máquinas y accionamientos eléctricos y sus aplicaciones. 


CEE2. Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión. 


CEE3. Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión. 


CEE4. Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica. 


CEE5. Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones.  


CEE6. Conocimiento aplicado de electrónica de potencia. 


CEE7. Capacidad para el diseño de centrales eléctricas. 


CEE8. Conocimiento aplicado sobre energías renovables. 


Las competencias “Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas” y “Conocimiento de 


los principios de la regulación automática y su aplicación a la automatización industrial”, recogidas en la 


Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero como competencias específicas de la Mención Eléctrica, se trabajan 


mediante las asignaturas Máquinas Eléctricas y Tecnología Electrónica incluidas en el Plan de Estudios dentro 


del módulo Común a la Rama Industrial. 


Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria eléctrica: 


análisis, evaluación, planteamiento y ejecución de soluciones a problemas en los campos del diseño, 


construcción, puesta en marcha y supervisión de sistemas eléctricos; así como las relacionadas con tareas de 


evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. Puede 


desarrollar sus actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas privadas, así 


como en la docencia. 


MECÁNICA 


El Grado en Ingeniería Electromecánica con Mención Mecánica se propone como título con las 


atribuciones profesionales recogidas por la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los Ingenieros Técnicos. La profesión para la que capacita es la de Ingeniero Técnico 


Industrial en Mecánica. El ejercicio libre de la profesión está supervisado por los Colegios Oficiales de 


Ingenieros Técnicos Industriales.  


Las competencias específicas que los estudiantes del Grado en Ingeniería Electromecánica con 


Mención Mecánica deben poseer al finalizar sus estudios se detallan a continuación: 


CEM1. Conocimientos y capacidades para aplicar las técnicas de ingeniería gráfica. 


CEM2. Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas. 


CEM3. Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de 


materiales al comportamiento de sólidos reales. 


CEM4. Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones 


industriales. 


CEM5. Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas. 


CEM6. Conocimientos y capacidades para la aplicación de la ingeniería de materiales. 
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CEM7. Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de 


calidad. 


La competencia “Conocimientos aplicados de ingeniería térmica”, recogida en la Orden 


CIN/351/2009 de 9 de febrero como competencias específicas de la Mención Mecánica, se trabaja mediante 


las asignaturas Ingeniería térmica y Termodinámica y transferencia de calor incluidas en el Plan de Estudios 


dentro del módulo Común a la Rama Industrial. 


Esta titulación capacita para desempeñar múltiples actividades en el ámbito de la industria mecánica y 


térmica; diseño, cálculo y producción de bienes de consumo y de equipo, así como las relacionadas con 


tareas de evaluación técnico-económica de recursos; planes de seguridad y prevención de riesgos laborales. 


Puede desarrollar sus actividades tanto en la Administración y Organismos Públicos como en empresas 


privadas, así como en la docencia. 


Prácticas 


Todos los alumnos habrán de realizar obligatoriamente 6 créditos de prácticas que se desarrollarán en 


empresas o laboratorios de investigación. En una estimación inicial, el 90% de las prácticas se realizará en 


empresas y el 10% restante en laboratorios de investigación.  


Será necesario haber superado al menos el 75% de los créditos de las asignaturas de los tres 


primeros cursos (entre las que se computarán el total de las correspondientes a la Formación Básica del título 


para poder matricularse en la asignatura Prácticas de la titulación. 


Trabajo de Fin de Grado 


Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece que el Trabajo de Fin de 


Grado deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de las 


competencias asociadas al título, se han establecido las siguientes condiciones: será necesario haber 


superado, todas las asignaturas de los tres primeros cursos del Plan de Estudios del Grado para poder 


matricular en el Trabajo de Fin de Grado. No se podrá proceder a la defensa pública del Trabajo de Fin de 


Grado hasta que se hayan superado los 234 créditos correspondientes a todas las asignaturas de la titulación 


(incluido el nivel mínimo del idioma exigido). 


Acreditación de un segundo idioma. 


Para la obtención de su título de Grado en Ingeniería Electromecánica los estudiantes deberán 


acreditar obligatoriamente el conocimiento mínimo de un nivel B2 (o equivalente) de una lengua extranjera 


(Marco Común Europeo de referencia para las lenguas: http://www.coe.int/t/dg4/linguistic/cadre_en.asp). 


c) Competencias y módulos. 


Las tablas siguientes muestran la coherencia del plan de estudios propuesto y la adecuada y 


equilibrada presencia de todas las competencias en los módulos propuestos. 
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Mapas de competencias y módulos 
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COMPETENCIAS 
GENERALES 


CG1           x      x           


CG2           x      x           
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CG6    x   x x  x x x x   x x x  x  x  x x   
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TRANSVERSALES CT1         x                  x 


Tabla 5.4. Competencias generales y transversales a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias 
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TRABAJO FIN DE GRADO 


CTF1           x                 


Tabla 5.5. Competencias específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias. 
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ESPECÍFICAS DE 
FORMACIÓN 
BÁSICA 


CFB1 x x x        x                 
CFB2     x     x x            x     
CFB3      x    x x                 
CFB4        x   x                 
CFB5    x       x                 
CFB6       x   x x                 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS DE 
LA RAMA 
INDUSTRIAL 


CRI1           x            x     


CRI2           x   x              
CRI3           x x                
CRI4           x  x         x      
CRI5           x           x      
CRI6           x       x          
CRI7           x    x             
CRI8           x        x         
CRI9           x     x     x       
CRI10           x         x        
CR11          x x     x            
CRI12          x x      x           


CRI13           x            x     


CR14           x           x      


CRI15           x       x          


Tabla 5.5. Competencias específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias. 
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d) Consideraciones generales sobre el crédito ECTS, actividades formativas, metodologías 


docentes, evaluación y estructura de coordinación. 


La descripción de las actividades formativas, la estimación de la dedicación en créditos ECTS y la 


información sobre la evaluación, que se tendrá en cuenta, está basada en algunos supuestos y estimaciones 


que deben tenerse en cuenta para una correcta interpretación de los mismos. Estos supuestos y 


consideraciones los resumimos a continuación. 


Créditos ECTS 


Considerando que el número de horas por crédito ECTS es de 25 (Real Decreto 1125/2003), cada 


curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del estudiante) con una duración de 36 semanas a tiempo 


completo y se divide en dos semestres normalmente de 30 créditos ECTS con una duración de 18 semanas. 


Por tanto, corresponde, aproximadamente a 1,67 ECTS por semana, esto es, aproximadamente 40 horas de 


trabajo personal. 


Atendiendo a las recomendaciones de las Universidades con experiencia en enseñanza adaptada al 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la carga docente de carácter presencial en cada una de las 


materias no deberá superar el 40% del total de horas de aprendizaje comprendidas en cada crédito ECTS. 


Esta limitación sitúa el máximo de horas de carácter presencial en 10 horas por crédito, correspondiendo así 


el mínimo de horas de trabajo personal a 15 por cada crédito ECTS. Por otra parte, para cada crédito ECTS se 


establece un mínimo de siete horas de actividad presencial mínima, que corresponde a un máximo de 18 


horas de trabajo autónomo del estudiante por crédito. Estos parámetros generales no serán aplicables al 


Trabajo de Fin de Grado ni a las Prácticas Externas por su carácter especial. 


Actividades Formativas 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS en los nuevos títulos de Grado lleva consigo una 


exigencia de trabajo personal del estudiante que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el 


profesorado a través de seminarios y tutorías. En contrapartida, es proporcionalmente menor la presencia del 


alumnado en clases impartidas en grupos numerosos y exige una mayor participación en tutorías en grupos 


reducidos o en tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo de pocos estudiantes con un 


seguimiento más personalizado. 


Las actividades de carácter presencial van reduciéndose a medida que transcurren los semestres, 


aumentando el tiempo de trabajo autónomo del alumnado. De esta forma el sistema es progresivo, hacia el 


aprendizaje personal, dando más peso a la actividad presencial en los primeros cursos. A medida que el 


estudiante va progresando, puede ser más autónomo en su trabajo, la intervención directa del profesor o 


profesora es de distinta naturaleza, el sistema de enseñanza-aprendizaje ECTS se ha ido asimilando y por 


tanto el tiempo asignado a las actividades presenciales puede disminuir. 
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Relación de las Actividades Formativas 


1. Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y 


procedimientos mediante la explicación por parte del profesor. Incluirá presentaciones 


dinámicas, pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los 


estudiantes. 


2. Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada 


individualmente por el estudiante cuando analiza, busca e interioriza la información que aporta la 


materia y que será discutida con sus compañeros y el profesor en clases posteriores. 


3. Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar 


al alumno en contexto. La resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma 


cooperativa. 


4. Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El 


alumno debe utilizar e interiorizar los conocimientos aportados en la materia. La corrección con 


toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el profesor según los casos. La 


corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según 


los casos (método de intercambio). 


5. Resolución grupal de problemas: El profesor planteará pequeños problemas que los alumnos 


resolverán en pequeños grupos en clase y cuya solución discutirán con el resto de grupos. 


6. Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma 


individual fuera del horario lectivo, que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de 


distintos textos.  


7. Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del 


horario lectivo que requerirá compartir la información y los recursos entre los miembros con 


vistas a alcanzar un objetivo común. 


8. Prácticas de laboratorio: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar prácticas de 


laboratorio regladas o diseños de laboratorio. Las prácticas de laboratorio podrán requerir la 


realización de un trabajo previo de preparación y finalizar con la redacción de un informe de 


laboratorio o la inclusión de las distintas experiencias en un cuaderno de laboratorio. 


9. Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura 


impartidas por ponentes de solvencia en la materia. 


10. Visitas técnicas: Se organizarán visitas de tipo técnico a empresas que servirán de ejemplo de 


aplicación real de conceptos y técnicas estudiados en la asignatura. 


Metodologías Docentes 


Con respecto a la Metodología de Enseñanza y Aprendizaje, las anteriores actividades formativas se 


desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del estudiante 


(presencial y no presencial/individual y grupal). Las clases teóricas-expositivas, los seminarios o talleres, las 


clases prácticas, las tutorías académicas, el estudio y trabajo autónomo y el grupal son las maneras de 


organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las materias. 
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) 


Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos 


propuestos. 


Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la 


mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos. 


Actividades prácticas (Clases prácticas) 


Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a 


partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación 


de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, 


generales y específicas. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de 


diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la 


adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 


Seminarios o talleres 


Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en 


profundidad una temática relacionada con la materia. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia. 


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) 


Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en 


aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y 


procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades 


evaluativas (informes, exámenes,…), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, 


evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su 


ilustración guiada por un caso. 


Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) 


Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en grupo 


en aspectos concretos de la materia. 


Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y 


análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración 


crítica. 


Tutorías académicas 


Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la 


interacción entre el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a 


la supervisión y seguimiento del trabajo). 


cs
v:


 1
25


17
87


39
50


44
99


14
68


15
10


0







 Grado en Ingeniería Electromecánica 


31 de enero de 2014 13/24 


Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos 


de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, 


individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades formativas que más se adecúen a los 


contenidos y competencias que se hayan de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Sistemas de Evaluación 


Con carácter general, se establece un marco para los sistemas de evaluación de las asignaturas del 


plan de estudios. La tabla 5.7. indica los intervalos de porcentajes que cada método de evaluación supone en 


la calificación final del alumnado. Teniendo esta referencia como orientación, para cada materia se concreta 


en la ficha correspondiente el sistema de evaluación en función de las competencias asignadas a la materia. 


Métodos de evaluación Formación Básica 
Obligatorias y 
Menciones 


Optatividad 


Exámenes Finales 60 – 80 50 – 70 40 – 60 


Evaluación continua del Trabajo Autónomo 20 – 40 30 – 50 40 – 60 


Tabla 5.7. Porcentaje de Exámenes y Evaluación Continua en Calificación Final. 


El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe 


contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia 


formación. La evaluación debe servir para verificar que el estudiante ha asimilado los conocimientos básicos 


que se le han transmitido y adquirido las competencias generales del título. En este sentido, en el Grado en 


Ingeniería Electromecánica, el examen escrito es una herramienta eficaz. Pero la evaluación también debe ser 


el instrumento de comprobación de que el estudiante ha adquirido las competencias prácticas del título. Por 


ello, es recomendable, que, además del examen escrito o como alternativa al mismo, se utilicen métodos de 


evaluación distintos (exposiciones orales preparadas de antemano, trabajo en el laboratorio, resolución de 


problemas y casos prácticos, manejo práctico de bibliografía, uso de ordenador, trabajo en equipo...) que 


permitan valorar si el estudiante ha adquirido las competencias del título. 


Métodos de evaluación 


1. Exámenes de pruebas tipo abierto. Se valorará en especial la correcta expresión de las ideas y el 


razonamiento correcto de las soluciones propuestas. 


2. Exámenes de pruebas tipo problema o caso práctico. Se valorará tanto el procedimiento elegido 


para la resolución del problema, como los resultados numéricos, que, aunque pudieran ser 


incorrectos, han de ser coherentes y lógicos. 


3. Exámenes de pruebas tipo test. Identificación de la respuesta correcta dentro de una serie 


limitada de alternativas. 


4. Exámenes de tipo oral. El profesor o un grupo de profesores procederá a realizar una serie de 


preguntas o plantear pequeños problemas prácticos que el alumno o grupo de alumnos deberá 


resolver en el momento. 
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5. Exámenes de laboratorio. El alumno deberá realizar algún tipo de experiencia en el entorno del 


laboratorio. Se valorará tanto la pericia en el laboratorio, como la justificación teórica de los 


resultados prácticos obtenidos. 


6. Trabajos de carácter práctico individual. 


7. Trabajos de carácter grupal. 


8. Trabajos de carácter grupal en el laboratorio 


9. Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad 


visual de la presentación, la capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la 


capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la claridad de las conclusiones. 


10. Informes o cuadernos de laboratorio. También se valorará la preparación previa de las prácticas 


de laboratorio.  


11. Participación activa en la resolución de problemas en clase. 


12. One-minute-paper. Se utilizarán pruebas cortas durante la clase que permitirán dar un feed-back 


rápido sobre su aprendizaje a los alumnos. 


13. Asistencia y participación en clase. 


14. Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades de evaluación que más se adecúan a los 


contenidos y competencias que se han de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Estructura de coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo 


del crédito ECTS y la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de 


conocimiento, materias y asignaturas que participan en la formación del alumnado, unida a los diferentes 


grupos en los que se organiza la docencia y el elevado número de profesores que intervienen en el proceso, 


exigen una estructura de coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al proceso de 


formación del alumnado. 


Por este motivo se propone establecer una estructura de coordinación docente en diferentes niveles 


para los títulos: 


1) Coordinación de materias. En primer lugar, la distribución disciplinar de las materias aporta la ventaja 


de que cada una de ellas corresponde generalmente a un solo Departamento lo que facilita la 


asignación de las tareas docentes y académicas y la adecuada y necesaria actualización periódica del 


título. En esta línea, los Departamentos son responsables, en sus materias y/o asignaturas, de 


realizar el seguimiento del plan docente, coordinar y supervisar los programas de asignaturas, así 


como las guías de aprendizaje, distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento y 


detectar deficiencias. A criterio de cada Departamento, y dependiendo de la materia (de su tamaño, 


por ejemplo), podrá concebirse la existencia de una figura que canalice explícitamente esta 


coordinación intra-materia. 
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2) En segundo lugar, existe un coordinador de grado, responsable máximo del título, encargado de 


velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la titulación en general. El coordinador 


de grado se encuentra en permanente contacto con los Departamentos involucrados en la titulación, 


a través de sus directores y/o las personas que puedan estar al cargo de la coordinación intra-


materia. Será un profesor/a a dedicación exclusiva que imparta docencia en el título correspondiente. 


Será nombrado por el Decano del centro en el que se imparta el título y dependerá funcionalmente 


de él. La duración del nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de 


igual duración. 


Su labor principal será la coordinación de la actividad docente de la titulación. La labor de coordinación 


se concreta en las siguientes tareas: 


• Realizar una evaluación continuada del plan de estudios, con objeto de detectar y resolver las 


posibles disfunciones. 


• Analizar y evaluar anualmente las competencias de los titulados. El Coordinador/a de Titulación se 


reunirá al menos una vez cada curso académico con los Directores/as de los Departamentos 


implicados en el título para el análisis de la coherencia de las competencias asignadas a cada 


materia con las del título, revisión de contenidos, revisión de los sistemas de evaluación y 


evaluación de las competencias. 


• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas y del desempeño de los estudiantes en 


este ámbito. La información sobre el programa de prácticas la proporcionará el Servicio 


responsable del mismo. 


• Analizar y evaluar anualmente los programas de intercambios académicos. La información sobre 


el programa de intercambios académicos la proporcionará el Servicio responsable del mismo. 


• Recibir los informes de los Coordinadores de Curso. Se reunirá al menos una vez por curso 


académico con los coordinadores de curso de la titulación para la revisión de las actividades 


académicas desarrolladas (tipo, créditos ECTS, organización temporal,..). 


• Proponer a los Departamentos medidas para actualizar los contenidos de los planes de estudio, 


las metodologías docentes y la organización de la docencia de las titulaciones. 


• Elevar informes al Decano/a sobre los recursos, reclamaciones y otras peticiones de los 


estudiantes de las titulaciones sobre temas propios de las mismas. 


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. 


• Elevar anualmente al Decanato un informe sobre la marcha de la titulación. 


cs
v:


 1
25


17
87


39
50


44
99


14
68


15
10


0







 Grado en Ingeniería Electromecánica 


31 de enero de 2014 16/24 


3) Por último existirá un coordinador para cada curso del título. Será un profesor a dedicación exclusiva 


que imparta docencia en el título correspondiente. Será nombrado por Decano del centro en el que 


se imparta el título y que dependerá funcionalmente del coordinador de titulación. La duración del 


nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de igual duración. Su 


función principal es de coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso, de 


asegurar un adecuado equilibrio de metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación, 


coordinar las actividades programadas en las guías docentes que conllevan trabajo de los 


estudiantes fuera del aula en todas las asignaturas del curso, para evitar solapamientos de 


actividades y excesos de concentración de trabajo en momentos puntuales. 


La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• El Coordinador se reunirá antes del comienzo de curso con los profesores y profesoras del curso 


para la planificación de las actividades propuestas en las guías docentes de cada asignatura. En 


estas reuniones, se coordinará el calendario previsto para las prácticas, trabajos y otras 


actividades programadas que comportan a los estudiantes trabajo fuera del aula. Se intenta así 


evitar la concentración de varias de estas actividades en períodos temporales breves. 


• El Coordinador en el ejercicio de sus funciones velará por el desarrollo equilibrado de las 


actividades formativas propuestas evitando la concentración de varias de ellas en los mismos 


periodos breves de tiempo. Con este fin, y si fuera necesario, podrá solicitar a cualquier profesor 


del curso la modificación de las fechas asignadas en el cronograma de actividades. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del profesorado del curso sobre los aspectos 


relacionados con la coordinación entre asignaturas y la planificación y desarrollo de las actividades 


formativas. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del alumnado del curso sobre la coordinación de 


actividades y la carga de trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el 


delegado/a y subdelegado/a de los grupos del curso correspondiente. 


• Transmitir las demandas del profesorado y alumnado del curso al Coordinador de Titulación. 


• Realizar anualmente un informe sobre el desarrollo de las actividades de coordinación del curso. 


Este informe será remitido al Coordinador de Titulación. 


e) Modalidad elegida para incluir la información del plan de estudios en la plataforma. 


La descripción detallada de las competencias, resultados de aprendizaje, metodologías docentes y 


sistemas de evaluación del plan de estudios se ha estructurado en módulos y materias. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD 


La Universidad Loyola Andalucía, consciente de que la internacionalización de sus actividades es una 


forma de desarrollar la dimensión europea y mundial de la educación; de formar hombres y mujeres abiertos 


a otras culturas y de colaborar en la diversificación y en la vinculación cultural de la facultad con la sociedad 


de su entorno, la concibe como una de las acciones a potenciar en su planificación estratégica. Con ello, se 


favorecerá el intercambio de docentes y de estudiantes, se fomentará el intercambio de conocimiento y 


experiencias de los distintos sistemas educativos, se promoverá la comunicación entre instituciones de 


educación superior, se desarrollarán competencias y habilidades que favorezcan la dimensión internacional 


del currículo y se incrementará la expectativa laboral de los estudiantes. 


La Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene como 


objetivo crear las condiciones apropiadas para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, de su 


personal docente investigador y de su personal de administración y servicios. 


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la Universidad Loyola Andalucía 


realizará las funciones siguientes: 


� Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones del alumnado de la Universidad Loyola Andalucía, 


al igual que las del alumnado extranjero al que acogemos. 


� Facilitar el apoyo al alumnado extranjero en materia de alojamiento y otros aspectos logísticos. 


� Coordinar la asignación de los “Tutores” (estudiantes locales que dan apoyo al alumnado 


internacional). 


� Coordinar y preparar actividades extra académicas dirigidas al alumnado internacional durante su 


estancia en nuestra universidad. 


� Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio así como 


de otros potenciales. 


EUROPA 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Reino Unido, Grecia, 
Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Noruega, Polonia, República Checa, Suecia, Suiza, Turquía 


ÁFRICA Senegal 


AMÉRICA Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos De América, México 


ASIA Corea, India, Tailandia 


Tabla 5.8. Países con los que la Universidad Loyola Andalucía mantiene intercambios académicos. 


Organización de la movilidad académica internacional 


Los programas de movilidad de la Universidad Loyola Andalucía se gestionan desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales. 


Datos de contacto 


Servicio de Relaciones Internacionales 
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c/ Escritor Castilla Aguayo, 4 


14004 – Córdoba 


e-mail: intoffice@etea.com 


Tel.: +34.957.22.21.88 


Fax: +34.957.22.21.82 


A continuación, se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad: 


a) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


� Previsión del número de plazas de movilidad académica con las universidades extranjeras. 


� Difusión: La Universidad Loyola Andalucía promoverá la movilidad con sesiones informativas y 


divulgativas para que el alumnado conozca los diferentes programas de movilidad existentes, así 


como las universidades de destino, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir 


para optar a una estancia de movilidad. El proceso a seguir antes y después de haber sido 


seleccionado se encuentra íntegramente en la página web de la Universidad Loyola Andalucía, a la 


que todos los estudiantes tienen acceso. En esta página Web www.etea.com, disponible en 


español e inglés y actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus 


centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, se difunden 


las experiencias de estudiantes que han participado en convocatorias anteriores. Junto con ello, se 


edita la Guía para los Estudiantes en Intercambio Académico, documento que contiene 


información sobre aspectos académicos y administrativos para el estudiante que va a cursar 


estudios en una institución extranjera. 


� Recogida de solicitudes, pruebas de idiomas y entrevistas: Además de presentar las solicitudes en 


una fecha específica, el alumnado que opta a una plaza en un programa de movilidad debe realizar 


una prueba de nivel de idiomas: cada estudiante se examinará del idioma del país de destino. La 


Universidad Loyola Andalucía pretende que todo el alumnado tenga un dominio de un idioma 


extranjero a nivel general y también a nivel especializado en función de su carrera. Para ello, se 


imparten cursos de idiomas integrados en el currículo del estudiante. Asimismo, se realizan 


entrevistas personales a todas las personas interesadas en algún programa de movilidad, 


informándoles sobre las características y requisitos del programa. 


� Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas: La selección del alumnado se 


realiza teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


� Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como su conocimiento del 


idioma del país de destino y su expediente académico. 


� Adecuar el perfil de los candidatos y candidatas a los perfiles requeridos por las instituciones o 


centros de destino. 


� Velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 


hombres y mujeres (conforme lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo) y los principios 


de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a las personas con discapacidad 


(conforme Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 
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� Financiación de la movilidad: Una vez asignada la plaza, y para la movilidad dentro del Programa 


Erasmus, se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada por el 


OAPEE, el Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de Andalucía y por la Universidad Loyola 


Andalucía. 


� Formalización trámites administrativos previos: Todos los documentos necesarios para dichos 


trámites se encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de 


la movilidad. 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida. 


� Difusión en la web de la oferta académica para los estudiantes de acogida (asignaturas impartidas 


en castellano y en otro idioma extranjero): La organización de la movilidad procura que el 


alumnado, tanto el que se desplaza como el que se acoge, tenga la mayor información posible 


sobre todos los aspectos del programa en el que participa. Para hacerlo posible se edita una serie 


de documentos, entre los que destaca el Information Package, disponible en español y en inglés, 


que recopila toda la información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza a 


nuestra Facultad. 


� Recepción y tramitación de solicitudes de estudiantes de acogida. 


� Admisión de estudiantes de acogida. 


� Recepción de estudiantes de acogida: Por lo que respecta al alumnado de acogida, se les facilita 


todo el apoyo necesario, ofreciéndoles distintos cursos de idioma español durante el año 


académico: intensivos, cuatrimestrales y anuales. Asimismo, se procura una fácil integración en 


nuestra vida universitaria y social, por lo que a su llegada, ya sea en septiembre o febrero, 


participan en la semana de acogida. Dicha semana incluye sesiones informativas y de bienvenida, 


programa social y cultural, curso de español, entrevistas personales con personal encargado, etc. 


� Formalización trámites administrativos: Todos los documentos necesarios para dichos trámites se 


encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad. 


� Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia. 


A continuación se detallan las universidades y centros universitarios con los que la Universidad Loyola 


Andalucía tiene firmado un convenio de movilidad. 


EUROPA 


ALEMANIA (Idiomas alemán e inglés) (1987) 
Fachhochschule Trier (Trier) 


Universität Stuttgart (Stuttgart) 


BÉLGICA (Idioma inglés) (1996) Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (Kortrijk) 


DINAMARCA (Idioma inglés) (1993) University of Southern Denmark (Odense) 


ESLOVAQUIA (Idioma inglés) (2007) Slovak University of Agriculture (Nitra) 


FINLANDIA (Idioma inglés) (1998) 
Savonia University of Applied Sciences (Kuopio) 


University of Applied Sciences (Kemi-Tornion) 


FRANCIA (Idiomas francés e inglés) (1989) Université de Strasbourg III Robert Schuman (Estrasburgo) 
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EUROPA 


GRAN BRETAÑA (Idioma inglés) (1989) 


Staffordshire University (Stoke-on-Trent) 


University of Birmingham (Birmingham) 


University of Derby (Derby) 


University of Northumbria at Newcastle (Newcastle) 


University of Strathclyde (Glasgow) 


University of Wales (Swansea) 


University of Wolverhampton (Wolverhampton) 


HUNGRÍA (Idioma inglés) (2000) 
Debrecen University (Debrecen) 


Szolnok University Collage (Szolnok) 


IRLANDA (Idioma inglés) (1990) Waterford Institute of Technology (Waterford) 


ITALIA (Idioma italiano) (1992) 
Universitá degli Studi di Pavia (Pavia) 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza" (Roma) 


POLONIA (Idioma inglés) (1999) Gdansk University of Technology (Gdansk) 


SUIZA (Idioma alemán e inglés) (2007) Zürcher Hochschule Winterthur (Winterthur) 


TURQUÍA (Idioma inglés) (2007) 
Dogus University (Estambul) 


Hitit University (Corum) 


AMÉRICA 


ARGENTINA (Idioma español) (2002) 
Pontificia Universidad Católica Argentina "Santa María de los Buenos Aires" 
(Buenos Aires) 


Universidad Católica de Córdoba (Córdoba) 


BRASIL (Idioma portugués) (2011) Universidad de Sao Paulo (Ribeirao Preto) 


CHILE (Idioma español) (2007) Universidad Mayor (Santiago de Chile) 


ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Idioma inglés) 
(1996) 


Fort Lewis College (Durango, Colorado) 


Marquette University (Milwaukee. Wisconsin) 


MÉXICO (Idioma español e inglés) (1995) 
Instituto Tecnológico de Monterrey (Monterrey) 


Universidad Iberoamericana de Puebla (Puebla) 


ASIA 


COREA (Idioma inglés) (2007) 
Konkuk University (Seúl) 


Kyungsung University (Busan) 


INDIA (Idioma inglés) (2007) CT Group of Institutions (Jalandhar) 


Tabla 5.9. Centros universitarios con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad. 


PROGRAMA SICUE 


IQS – Universitat Ramon Llull Universidad de Huelva 


Universidad de Almería Universidad de Jaén 


Universidad de Cádiz Universidad de León 


Universidad de Cantabria Universitat de Lleida 


Universidad de Castilla-La Mancha Universidad Politécnica de Cartagena 


Universidade da Coruña Universidad Pontificia Comillas 


Universidad de Deusto Universidad Rey Juan Carlos 


Universidad de Granada Universidad de Salamanca 


Universitat de Girona  


Tabla 5.10. Centros Universitarios españoles con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad. 


Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad 


El Information Package de la Universidad Loyola Andalucía está editado en español e inglés, a 


disposición de aquellos estudiantes internacionales que quieren venir a la Universidad. Además de enviárselo 


a todos los centros con los que se tiene firmado un convenio de intercambio, también está disponible una 


versión en formato electrónico en la página web del Centro. El documento consta de tres capítulos: 


cs
v:


 1
25


17
87


39
50


44
99


14
68


15
10


0







Grado en Ingeniería Electromecánica 


31 de enero de 2014 21/24 


a) Información sobre la institución. 


� Nombre y dirección. 


� Descripción general de la institución. 


� Listado de estudios. 


� Coordinador institucional ECTS. 


b) Información de todas las titulaciones de la Universidad. 


� Estructura de los estudios de Grado. 


� Tipos de asignaturas. 


� Sistema de enseñanza y método de evaluación. 


� Plan de estudios (relación de asignaturas). 


� Procedimiento de inscripción y trámites de matrícula. 


� Calendario académico. 


c) Información general para el alumnado. 


� Alojamiento y coste de vida. 


� Transporte y manutención. 


� Seguridad social/seguro médico. 


� Requisitos de entrada al país. 


� Servicios de información y orientación al alumnado. 


� Cursos de idioma español. 


� Actividades culturales. 


� Actividades deportivas. 


El expediente del estudiante que se inscribe en un programa de movilidad consta de unos 


documentos diseñados de acuerdo a los estándares que marca la Unión Europea. 


Los documentos firmados y certificados de una movilidad de un estudiante de la Universidad Loyola 


Andalucía hacia otro país, son: 


� Formulario de solicitud – Student Application Form. 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Carta Erasmus de los derechos y deberes del estudiante. 


� Contrato de subvención de movilidad de estudiantes con fines de estudios firmado entre el 


alumno o alumna y la Universidad que incluye: 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Certificado de estancia firmado por la universidad de acogida. 


� Informe de la estancia elaborado por el estudiante. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 
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� Certificado académico de reconocimiento de los estudios cursados en el centro de destino – 


Proof of Academic Recognition. 


Los documentos, firmados y certificados de una movilidad hacia la Universidad Loyola Andalucía son: 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Los demás documentos, convenio, certificado de estancia e informe de la estancia elaborado por 


el estudiante, se guardan en la universidad origen del estudiante. 


Existe una comunicación constante y fluida entre los representantes institucionales, los 


vicerrectorados y los responsables académicos, así como entre el alumnado y sus tutores, para asegurar que 


tanto el estudiante que viaja como el que se incorpora a la Universidad Loyola Andalucía cumple de forma 


provechosa con los objetivos marcados al planificar la movilidad. 


Evaluación y Seguimiento 


Los procedimientos e instrumentos para la evaluación y seguimiento de las distintas movilidades 


están descritos en el apartado 9 de la presente memoria. Concretamente, el procedimiento P-5 del Sistema 


de Garantía de Calidad del Título (SGCT): Procedimiento para el Análisis de los Programas de Movilidad, tiene 


como objetivo garantizar la calidad de los programas de movilidad de los estudiantes mediante la evaluación, 


el seguimiento y la mejora de dichos programas. 


Anualmente la Comisión de Gestión de la Calidad del Título recogerá información sobre diferentes 


aspectos relacionados con la movilidad del alumnado (ver el procedimiento P-5 para más detalles). Esta 


información se solicitará al Servicio Responsable de Calidad y se hará uso de las encuestas de satisfacción 


diseñadas para los estudiantes (usuarios de los programas) y para los tutores académicos (herramientas del 


procedimiento P-5: P-5.IA, P-5.IB y P-5.IC del SCGT). 


La Comisión de Garantía de la Calidad del Título (CGCT) se encargará de realizar el análisis y extraer 


conclusiones sobre el seguimiento de los alumnos y alumnas del título que participan en los programas de 


movilidad, tanto nacionales como internacionales, de cara a la mejora y perfeccionamiento de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la CGCT llevará a cabo una revisión anual de los programas de 


movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles deficiencias detectadas y el 


nivel de satisfacción de los usuarios y otros agentes implicados. 


Más concretamente se llevarán a cabo, con periodicidad anual, las siguientes actuaciones: 


� Análisis de la información relativa al número de estudiantes del título que han participado en los 


programas de movilidad, llevando a cabo análisis comparativos con el resto de títulos del 


Centro/Universidad. 
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� Análisis de las universidades de acogida con el fin de detectar las más demandadas por el 


alumnado del título y analizar las causas. 


� Análisis de las universidades de procedencia con el fin de detectar las que proporcionan un 


mayor número de estudiantes y analizar las causas. 


� Análisis del nivel de satisfacción de los estudiantes (internos/externos) con las actividades 


realizadas en el centro de destino. 


Transcurridos cuatro años desde la implantación del título, se recomienda la realización de un estudio 


sobre la evolución de los indicadores de uso de los programas de movilidad, con el fin de revisar los 


convenios con otras universidades y establecer, en su caso, las posibles modificaciones en aras a la mejora. 


La CGCT plasmará los resultados de su análisis en su Informe Anual, que contendrá también 


recomendaciones sobre posibles acciones de mejora. Dicho informe lo hará llegar, al finalizar cada curso 


académico, a la Dirección del Centro. 


Reconocimiento Curricular 


El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes en movilidad académica 


se basa en lo siguiente: 


� Estudiante y tutor académico acuerdan qué materias/asignaturas cursará el estudiante a lo largo 


de su estancia y qué materias se le reconocerán cuando se reincorpore a los estudios en esta 


Universidad. 


� La propuesta se recoge en el Learning Agreement. 


� El alumno o alumna puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero debe 


argumentar los motivos de dicha modificación. 


� Si el tutor académico considera suficientemente motivada la propuesta, admite la modificación. 


� Todas las asignaturas cursadas en el país de destino y aquellas equivalentes del grado por las 


que se reconocerán, quedan reflejadas en la Tabla Básica de Materias. 


� Las Tablas Básicas de Materias se envían a dos responsables de convalidaciones de la 


Universidad. 


� Finalmente, las Tablas Básicas de Materias, junto con el informe de los responsables de la 


Facultad, son enviadas a Junta de Centro para su aprobación, si procede. 


� Una vez aprobadas, el proceso a seguir para el reconocimiento de los créditos de los estudios 


cursados en otros centros es el que aparece en el apartado 4.4. Transferencia y Reconocimiento 


de Créditos, de la presente memoria. 
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Procedimiento actual para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 


movilidad. 


En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su 


organización y control está integrada por el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento. Para la selección de las empresas se aplica el mismo procedimiento 


utilizado para las prácticas de egresados participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos 


con empresas de acogida en el país de destino. En este proceso se cuenta con otras instituciones que 


colaboran en la búsqueda de empresas, la firma de convenios y la orientación laboral. El Servicio de 


Relaciones Internacionales, en coordinación con el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento., lleva a cabo 


la selección del alumnado, la evaluación, y el reconocimiento académico de las prácticas, así como el 


seguimiento y control de calidad en el desarrollo de las mismas. Al alumnado seleccionado se le asigna un 


tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida. En los países de acogida se organizan actividades 


complementarias como jornadas informativas y cursos intensivos de idiomas. El seguimiento y 


reconocimiento del periodo de prácticas implican cumplimentar el cuaderno europeo de prácticas, donde 


figuran sendos informes del alumnado sobre su trabajo y del empleador. La calidad y utilidad del proceso se 


verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno de prácticas, y del tutor 


académico de las mismas, encuestas sobre inserción laboral de los egresados que hayan participado en el 


programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácticas se reconoce de 


acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo al 


Título. 
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6.1. Personal académico disponible 


La Universidad Loyola Andalucía es una Universidad que nace. Por eso, necesariamente, será una 


Universidad joven, lo que implica un reto importante: el de allegar, en el menor tiempo posible, unos recursos 


humanos, un capital humano que sitúe a la Universidad en lo que pretende ser. Para ello, la Universidad, 


además de potenciar el talento del que ya dispone en el personal de ETEA, necesita atraer talento y formar 


talento. Esta meta es factible alcanzarla, en el mundo globalizado en el que vivimos, porque es posible atraer, 


a un proyecto como éste, talento ya formado al tiempo que se invierte en la formación de nuevo talento. 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado hemos tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior 


modificación recogida en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. 


En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario 


andaluz con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. 


En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de Noviembre de 2011, se establece el compromiso 


de la Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los próximos años al personal académico 


necesario y una previsión de calendario de incorporación del mismo que se detalla en el Punto 6.1.3. 


6.1.1. Profesorado disponible según área de conocimiento. 


Áreas de Conocimiento Categoría 
% sobre el total de 


profesorado disponible 
% Doctores 


% horas de 
dedicación al Título 


Número de 
profesorado 


Matemática Aplicada Profesor Titular 16,67% 100% 50% 3 


Física Aplicada Profesor Adjunto 11,11% 100% 50% 2 


Filosofía Moral 
Profesor Titular 5,56% 100% 25% 1 


Profesor Adjunto 11,11% 50% 50% 2 


Ingeniería Eléctrica Profesor Asociado 33,33% 100% 100% 6 


Ingeniería Mecánica Profesor Asociado 22,22% 100% 100% 4 


Total 18 


Tabla 6.1 Profesorado Disponible por Área de Conocimiento 


En el marco de la creación del Instituto de Investigación Loyola Abengoa Research contamos con la 


colaboración de 10 doctores en Ingeniería que participarán, como profesorado asociado, impartiendo 


docencia en el Grado en Ingeniería Electromecánica. 


Es importante señalar que en el tercer trimestre del año 2012 está previsto el nombramiento del 


Director de la Escuela Técnica de Ingeniería, el cual será un Catedrático de Ingeniería con amplia experiencia 


docente, investigadora y de gestión. 
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6.1.2. Experiencia Docente. 


Años de experiencia docente Ámbito Cantidad Porcentaje 


Entre 1 y 5 años Grado 7 41,18 % 


Entre 6 y 10 años Grado 4 23,53 % 


Entre 11 y 20 años Grado 2 11,76 % 


Más de 20 años Grado 4 23,53 % 


6.1.3. Experiencia Investigadora 


Años de experiencia investigadora Cantidad Porcentaje 


Entre 1 y 5 años 9 52,95 % 


Entre 6 y 10 años 2 11,76 % 


Entre 11 y 20 años 6 35,29 % 


6.1.4. Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer tutoría 


de las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, tercer sector, etc. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas 


y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica 


realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el tutor externo de la empresa o 


institución y por el tutor interno de la ULA. 


El S.E.E está integrado por un equipo de cuatro personas; director del servicio, un gestor de 


empresas, un gestor administrativo y una persona responsable de orientación laboral. Además del equipo 


humano, cuenta con instalaciones adecuadas para llevara a cabo su actividad estando situado en el área de 


servicios múltiples y teniendo a su disposición de salas y despachos para llevar a cabo la gestión del 


programa de prácticas así como las actividades formativas relacionadas a este. 


Para la promoción y máximo provecho del programa de prácticas externas por parte de los 


estudiantes se realizan con carácter periódico diferentes actividades, entre las que cabe destacar: 


• Presentación del programa de prácticas.- donde se les presenta e informa del programa. 


• Sesión de preparación.- sesiones grupales donde se les da las pautas generales y consejos prácticas 


para el máximo aprovechamiento de las prácticas. 


• Talleres de búsqueda de empleo.- talleres en los que aprenden a hacer un CV y superar un proceso 


de selección. Estos talleres son muy efectivos para las prácticas que llevan asociadas procesos de 


selección. 
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• Presentaciones de empresas.- empresas e instituciones que ofrecen en la Universidad prácticas a los 


estudiantes y realizan exposiciones públicas de su oferta. 


Las prácticas externas, previstas en la planificación de enseñanzas del plan de estudios, se sostienen, 


en todo caso, sobre un convenio firmado entre la entidad ABENGOA y la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería de la Universidad Loyola Andalucía. La tutoría de las prácticas externas responde al principio de 


colegialidad: todo estudiante en prácticas tiene un tutor académico nombrado por el Centro y otro nombrado 


por ABENGOA que realizará el seguimiento del estudiante durante su estancia. 


Los convenios de prácticas incluyen entre las cláusulas el compromiso por parte de ABENGOA de 


nombrar un tutor que realice el seguimiento del estudiante. 


6.1.3 Personal Académico necesario y previsión de calendario de incorporación  


El Grado en Ingeniería Electromecánica se impartirá en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la 


Universidad Loyola Andalucía. Este es un centro de nueva creación que ha de dotarse del profesorado 


necesario para la impartición del grado en Ingeniería Electromecánica con garantías académicas de calidad 


cumpliendo los requisitos legales exigidos por la normativa anteriormente citada. 


Las siguientes tablas 6.2., 6.3. y 6.4. muestran la previsión de incorporaciones de profesorado, en los 


próximos cuatro años para impartir el grado, según áreas de conocimiento y categoría académica. También se 


incorpora la dedicación de cada profesor/a al título. 


El cálculo de las necesidades de personal se ha hecho sobre la base de los siguientes parámetros: 


• Mantener un ratio profesor-estudiante de 1/20 según la Ley 15/2003, de 22 de Diciembre, 


Andaluza de Universidades 


• Dedicación promedio del profesorado a la docencia: 24 ECTS. 


• Respuesta a las necesidades específicas en determinadas materias. 


• Organización docente de un grupo de 60 alumnos máximo por curso. 


• Organización docente de un grupo entre 30 y 40 alumnos para cada mención. 


Previsión de necesidades y calendario de incorporación del personal no disponible. 


Según las áreas de conocimiento de las asignaturas del plan de estudio se prevé el siguiente plan de 


incorporación. 


Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
% horas de dedicación 


al titulación 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 1 100% 


Construcciones Industriales 1 100% 


Estadística e Investigación Operativa 1 100% 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 100% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 100% 
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Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
% horas de dedicación 


al titulación 


Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 1 100% 


Máquinas y Motores Térmicos 1 100% 


Matemática Aplicada 1 100% 


Mecánica de Fluidos 1 100% 


Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 2 100% 


Proyectos de Ingeniería 1 100% 


Tecnología Electrónica 1 100% 


Tecnologías de Fabricación 1 100% 


Total 15  


Tabla 6.2. Previsión de número de incorporaciones de personal no disponible por áreas de conocimiento. 


Fecha prevista de 
incorporación 


Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
Total 


Curso 2013 -14 
Estadística e Investigación Operativa 1 


2 
Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 1 


Curso 2014 -15 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 1 


7 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1 


Máquinas y Motores Térmicos 1 


Matemática Aplicada 1 


Mecánica de Fluidos 1 


Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 1 


Tecnología Electrónica 1 


Curso 2015 -16 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 1 


3 Ingeniería de Sistemas y Automática 1 


Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 1 


Curso 2016 -17 


Construcciones Industriales 1 


3 Proyectos de Ingeniería 1 


Tecnologías de Fabricación 1 


Total 15 


Tabla 6.3. Calendario de incorporaciones de personal no disponible por cursos académicos. 


Categoría académica Nº de incorporaciones 


Catedráticos 2 


Profesor Titular 6 


Profesor Adjunto 4 


Profesor Asociado 3 


Tabla 6.4. Previsión de incorporaciones por categoría académica. 


La previsión de contrataciones para impartir el Grado en Ingeniería Electromecánica, señalada en las 


tablas 6.2., tabla 6.3. y tabla 6.4., fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía 


en su reunión celebrada el 7 de Junio de 2012. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la 


Universidad Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles 


específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


6.2.1. Recursos humanos no docentes comunes 


La Universidad Loyola Andalucía  tiene a 1 de Febrero de 2012, 66 empleados no docentes, de los 


cuales 38 son mujeres (un 58%) y 28 son hombres (un 42%). El total del personal está contratado a jornada 


completa. 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 3 4% 


De 5 a 10 años 8 12% 


De 10 a 15 años 21 32% 


De 15 a 20 años 16 24% 


De 20 a 25 años 5 8% 


De 25 a 30 años 4 6% 


Más de 30 años 9 14% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 5 8% 


Personal de limpieza y mantenimiento  3 4% 


Personal administrativo  28 43% 


Personal de Investigación  3 4% 


Personal de Biblioteca  3 4% 


Personal sistemas y servicios informáticos 7 11% 


Personal técnico (titulados medios y superiores)  11 17% 


Personal de Dirección  6 9% 


Formación continua del Personal no docente 


Al igual que el PDI el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una formación continua que 


le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente planes de 


formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 


algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros  cursos ad hoc de las materias específicas 


del PAS. 
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En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados conjuntamente 


con el PDI en los últimos 18 meses.  


Experiencia y formación Número 


PAS que ha participado en el curso “Presencia profesional en las redes sociales” (20 horas 


de formación). 


12 


PAS que ha participado en el curso “El control del estrés” (6 horas de formación) 3 


PAS que ha participado en el curso “Excel avanzado” (80 horas de formación) 7 


PAS que ha participado en el curso “Coaching ejecutivo para gestión y docencia” (25 horas 


de formación) 


4 


Los cursos específicos para el Pas han sido: 


• Curso de herramientas de administración Class 


• Curso de gestión y activos fijos Class 


• Curso Nómina Class 


• Curso “Técnicas avanzadas de secretariado de dirección” 


• Curso “Técnico superior en gestión de Recursos Humanos” 


• Curso “Técnico superior en atención telefónica” 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía 


ofrece a todo su PAS cursos de idiomas  gratuitos  a través de Loyola School Of Languages, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


Plan de incorporación del personal administrativo y de servicios. 


Año 2012 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 2 1er semestre 2012 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2012 


Personal de investigación  6 1er semestre 2012 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 1 1er semestre 2012 


Personal técnico (titulados superiores)  3 1er semestre 2012 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2012 


TOTAL 14 - 


 


 


cs
v:


 7
56


29
76


54
09


86
65


00
95


48
23







 Grado en Ingeniería Electromecánica 


08 de mayo de 2012 3/5 


Año 2013 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 1er semestre 2013 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2013 


Personal de investigación  5 1er semestre 2013 


Personal de Biblioteca  2 2o semestre 2013 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 1er semestre 2013 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2013 


TOTAL 12 - 


Año 2014 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 2o semestre 2014 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2014 


Personal de investigación  5 1er semestre 2014 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 2o semestre 2014 


Personal de Dirección  0 - 


TOTAL 9 - 


6.3. MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de 


flexibilidad de la jornada laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral 


diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se cuenta con personal con formación en Igualdad que revisa los procesos de reclutamiento y 


selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 
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6.4. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas de selección del personal docente para impartición de enseñanza reglada: órganos y 


procedimientos. 


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 


como punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1. Comisión para la evaluación 


1.1. Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación 


- Directores de Departamento 


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2. Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA. Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso 


de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1. Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración del currículum y expediente académico de todas las solicitudes, con 


solicitud de informes complementarios si se considerara preciso. 


- Test de personalidad: investigación de datos de personalidad como control, 


estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, etc. 


Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se 


les escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2. Fase 2ª 


1. Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión 


de evaluación y con preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una 


redacción escrita de alguno de los aspectos del tema expuesto. 
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2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo 


relacionado con la motivación, posibilidades de contribución a la misión y objetivos de la 


Institución, etc. 


3. Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la 


Dirección. 


2.3. Fase 3ª 


1. Evaluación de actividad 


Al finalizar el primer curso de actividad, se valorará nuevamente al candidato para 


determinar su continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los 


candidatos que estime oportuno, en función de su currículum. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS 


El Grado propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se 


adecuan a los objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se 


adaptan a las características del Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten 


la impartición de clases magistrales, el trabajo en grupos, la organización de seminarios, así como las 


necesidades propias de las materias más prácticas. 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


El Campus Palmas Altas – Sevilla se encuentra en la calle Energía Solar nº 1, 41014 de Sevilla. Está 


ubicada en el Campus Palmas Altas, donde Abengoa y sus empresas tiene su actual sede social. El Campus 


cuenta con una parcela de 42.000 m2 donde se han edificado 7 edificios con una superficie construida 


superior a los 70.000 m2. 


Las instalaciones dedicadas al Campus Palmas Altas, ocupan dos edificios, denominados G y F con 


una superficie total construida de 10.948 m2, contando así mismo de zonas verdes y aparcamientos 


cubiertos. 


a) Edificio G: tiene una superficie construida de 5.474 m2, distribuidos en 3 plantas con dos ascensores 


y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En este edificio se ubican los 


despachos de los profesores y profesoras, 8 aulas, 5 seminarios, 1 capilla, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y los servicios generales. 


b) Edificio F: su superficie edificada es de 5.474 m2 distribuidos en 3 plantas con dos ascensores y 


aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En la planta baja de este edificio 


se encuentra la papelería, el estudio de televisión, un área de administración/gestión y el restaurante-


cafetería del Campus. La primera y segunda planta albergarán 12 aulas, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y áreas de administración/gestión/atención al 


alumnado. 


Ambos edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, 


cobertura wifi, disponiendo así mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de 


incendios, y sistema anti-intrusión cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y 


la utilización de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y 


despachos, como en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a 


Internet en cualquiera de estas ubicaciones. 
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La superficie de aparcamientos alberga 300 plazas útiles de aparcamiento. 


Además de su idónea ubicación en la ciudad, está bien comunicado mediante transporte público que 


dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 34 y 


37. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y 


video, retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior, 


ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de cortinas para oscurecimiento del 


aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 7.1.2. Descripción y Distribución de Aulas, Campus Loyola Andalucía-Palmas Altas. 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO G 


0 
0.01 104 


183 
40 2,60 


0.02 79 24 3,23 


1 


1.01 149 


744 


60 2,06 
1.02 105 60 2,06 
1.03 105 60 2,06 
1.04 105 60 2,06 
1.05 149 60 2,06 
1.06 131 60 2,06 


2 


2.01 45 


239 


18 2,50 
2.02 45 18 2,50 
2.03 45 18 2,50 
2.04 52 20 2,60 
2.05 52 20 2,60 


TOTAL   13 AULAS  1.166 518  


La capacidad máxima es de unos 518 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, 


la disponibilidad de plazas supera las 1036 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de 5 salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio G, especialmente pensadas para 


el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para diez (10) alumnos/as. 


Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su 


grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de cañones de 


proyección. 


Además de estas salas, en los distintos edificios existen espacios libres habilitados para ser utilizado 


por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 
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La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un 


buen número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los 


espacios suficientes para favorecer el trabajo en grupo. 


c) Aulas de Informática 


Los dos edificios del Campus de Sevilla - Palmas Altas, cuentan con una conexión completa y 


redundante a través de fibra óptica, con armarios de comunicaciones principales de edificios y armarios de 


reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos los espacios de los edificios, tanto los docentes como 


los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet 


desde cualquier ubicación. 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información 


de interés general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es 


En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión Académica OCTOPUS, facilita al 


alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera 


personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de 


empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos/as a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de 


herramientas tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. 
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Esta área también está a disposición del personal de investigación y del personal de 


administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta 


en su modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están 


matriculados. El profesorado accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la 


herramienta da un especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de 


comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal 


de administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de 


cuenta de correo electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y 


en la parte de cliente es Lotus Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de 


un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, 


agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de 


reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las 


instalaciones, la realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los 


exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio G se ubica la Biblioteca ocupa 685 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los 


siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: 116 m2 


b) Sala de estudio/silencio: 128 m2. a la que se accede desde el hall, disponiendo de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en 


época de exámenes. Consta de 60 puestos, repartidos en mesas para 3 personas, con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


c) Sala de lectura, reunión y trabajo en grupo con libre acceso al fondo bibliográfico: 313 m2. con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


d) Área de Publicaciones y Prensa: 64 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, 


en ella, se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como 


la prensa diaria mediante unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la 


revista, y tras levantar el expositor se pueden consultar los números anteriores. 


e) Archivo: 12 m2. 


f) Área de bibliotecarios y distribuidor: 64 m2.  
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El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen 


las características de cada una de ellas: 


� Bases de datos de economía y negocios: 


- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la 


calidad de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los 


negocios. Alrededor de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece 


al menos el sumario y/o abstract. También incluye informes de empresa, de sectores 


económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador conectado a la red 


de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que 


desde hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas 


más reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante 


reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 


semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados 


Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales 


de las principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta 


base de datos puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los 


ordenadores del personal docente. Además de la información precisa para identificar a la 


empresa: nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. ofrece datos 


completos de la situación económico-financiera: ratios, cotización en bolsa, cuentas 


consolidadas, auditorías, etc. 


� Bases de datos jurídicas: 


- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la 


empresa matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación 


consolidada de las Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del 


Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de 


Justicia, Audiencia Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 


Europeas y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, Tribunal 


de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-Administrativo Central. También se ha 


contratado en ese portal la legislación completa de toda las Comunidades Autónomas, 


convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de Tributos. La 
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conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los/as alumnos/as y 


docentes, pues el acceso sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 


Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 


reconocimiento de la IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que 


contiene la base se ha instalado en el despacho de los/as profesores/as del área, aunque 


también es accesible mediante contraseña a través de internet. 


- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del 


derecho fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de 


Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero 


especializada en derecho de sociedades. 


� Bases de datos multidisciplinares: 


- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso 


Institute for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, 


entre otras, las sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & 


Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que 


un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos 


de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias 


presentados en conferencias y congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales 


y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el impacto de cada 


revista en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de indicadores de 


calidad de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; 


Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas 


a texto completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su 


conexión informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, 


Europa y Estados Unidos. 


Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 987 m2 y con capacidad para 250 plazas está compuesta por 2 zonas: La primera es 


servida por la propia cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos 


por el alumnado. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 25 m2 cada uno de 


ellos. Las instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos. 
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Sostenibilidad 


El Campus de Palmas Altas está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y 


eficiencia energética en mundo, siendo el primer Campus certificado como Leed Platino en Europa. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 


� Trigeneración , que suministra por un lado electricidad, agua caliente y agua fría para climatización 


� Paneles fotovoltaicos para sombreamiento y producción eléctrica 


� Pila de combustible de Hidrógeno  


� Orientación de los edificios y proximidad entre ellos para darse sombra 


� Patios vegetados con fuentes entre edificios para mejorar la ventilación natural de la fachada. 


OTROS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento: Prácticas Externas  


En el Grado en Ingeniería Electromecánica la Universidad Loyola Andalucía proporciona a los 


estudiantes la realización de prácticas en empresas e instituciones externas. Para ello la ULA cuenta con más 


de 150 acuerdos de colaboración con empresas e instituciones. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas 


y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica 


realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el tutor externo de la empresa o 


institución y por el tutor interno de la ULA. 


Entre el volumen de empresas e instituciones con las que contamos para llevar a cabo la realización 


de prácticas externas por nuestros estudiantes mostramos a continuación una muestra representativa.  


Accenture Outsourcing Services 


Acsa Obras E Infraestructuras 


Acsur 


Antonio Barea Navarro 


C.M. Electrisur, S.L. 


Carrocerias Andecar 


Carrocerias Francar 


Centrifugacion Alemana 


Cepsa Refineria Gibraltar San Roque 


Constructora San Jose, S.A. 


Cordobesa Del Acero, S.L. 


Corporacion Montealto Xxi 


Cortec, Insdustrial Solutions, S.L. 


Cunext Copper Industries 


Daimlerchrysler España 


Eads-Casa 


Ecointegral 


Emacsa 


Endesa 


Energya-Vm Gestion De Energia, S.L.U. 


Enresa 


Farebus 


Ferroinsa 


Fomento De Construcciones Y Contratas. S.A. 
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General Elevadores Xxi, S.L. 


Grupo Industrial Fundelco S.L. 


Grupo Puma, S.L. 


Hiansa 


Hilti Española 


Holcim España, S.L. 


I & T Ingenieros 


Ibp Atcosa, S.L. 


Isolux Wat, S.A. 


Lg Electronics 


Magtel, Redes De Telecomunicaciones 


Porcelanas Del Sur 


Proasa Cordoba S.L.P. 


Rectificados Y Control, S.L. 


Refrescos Envasados Del Sur, S.A. 


Smurfit-Stone Container España 


Solar Del Valle 


Urbaisa (Urbanizaciones, Arquitectura E 


Ingenieria, S.A.) 


Además se ha de resaltar el acuerdo de colaboración para la realización de prácticas de empresa con 


ABENGOA, empresa tecnológica de renombre internacional que aplica soluciones innovadoras para el 


desarrollo sostenible en los sectores de infraestructuras, medio ambiente y energía, a través de sus cinco 


grupos de negocio: Solucar Energía, Abengoa Bioenergía, Befesa Medio Ambiente, Telvent y Abeinsa. 


La información de las prácticas quedará publicada con anterioridad al comienzo del curso, detallando 


el nombre de las empresas o instituciones, lugar geográfico, nombre del estudiante, tareas a realizar, 


duración, fecha de inicio, tutor responsable y datos de contacto de la empresa 


Tanto la muestra de convenios, como los documentos utilizados para la gestión de los programas de 


prácticas pueden ser consultados en la dirección: 


http://www.uloyola.es/docs/Convenios_Electromecanica.pdf 


Asociación de Antiguos/as Alumnos y Alumnas, y Amigos y Amigas de la Universidad Loyola 


Andalucía 


Esta asociación se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los 


antiguos/as estudiantes y amigos y amigas de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las 


relaciones personales y profesionales y ser vía de comunicación entre la comunidad universitaria y la 


sociedad. En la actualidad cuenta con unos 700 asociados. 


La Asociación tiene, entre otros, los siguientes fines:  


� Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos/as 


alumnos y alumnas.  


� Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros, y terceros 


interesados.  


� Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  


� Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las 


actividades de la misma. 
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Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja 


tanto en colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con 


organismos internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización 


Internacional del Café, Unión Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, 


Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración 


regional comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y 


planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas 


para facilitar la accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, 


están interconectados entre sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el 


Comité de Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua 


MC Previsión. 


Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios 


disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


� Gestionar los espacios físicos disponibles. 


� Supervisar los contratos de mantenimiento. 


� Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones 


eléctricas y de la megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 


� Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 


� Programar pequeñas obras y reformas. 


� Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la 


plantilla de la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a 


través del programa informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a 


las mismas. El programa permite la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a 


cabo por el Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, 


informáticos, personal de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. 


Además, se dispone de un servicio de call center para atender remotamente las consultas. 
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7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NECESARIOS 


Medios materiales y servicios previstos 


El plan de dotación de infraestructuras y servicios es adecuado para garantizar las necesidades de los 


planes de estudio. No obstante para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador propuesto por 


Bolonia, está previsto aumentar la capacidad del Edificio F. 


En el primer trimestre del año 2013 está previsto ampliar el número de aulas, habilitando las plantas 1 


y 2 del anteriormente mencionado edificio F, generando las siguientes capacidades: 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO F 


1 


1.01 149 


744 


60 2,06 
1.02 105 60 2,06 
1.03 105 60 2,06 
1.04 105 60 2,06 
1.05 149 60 2,06 
1.06 131 60 2,06 


2 


2.01 149 


744 


60 2,06 
2.02 105 60 2,06 
2.03 105 60 2,06 
2.04 105 60 2,06 
2.05 149 60 2,06 
2.06 131 60 2,06 


TOTAL   12 AULAS  1.488 720  


La capacidad máxima será de unos 720 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y 


tarde, la disponibilidad de plazas supera las 1440 plazas. 


En el edificio F está previsto que se disponga de seis aulas adaptadas para convertirse en aulas de 


informáticas, en concreto las aulas 1.01, 1.05, 1.06, 2.01, 2.05 y 2.06. Todas ellas con conexión de red e 


Internet, y wifi. Contando con servicio de impresión láser conectado a los ordenadores y a disposición de los 


usuarios. 


Laboratorios 


En el Campus Palmas-Altas, la Escuela Técnica de Ingeniería de la Universidad Loyola Andalucía, 


dotará sus instalaciones de los siguientes laboratorios dedicados a la docencia:  


••  Laboratorio de Mecánica de Fluidos y Magnitudes Hidráulicas. Dispondrá de bancos diversos para 


mostrar experimentos básicos de Mecánica de Fluidos (Osborne, pérdidas de carga, flujo en canales 


abiertos, cantidad de movimiento,…) así como programas de simulación de redes hidráulicas. Se 


suministrarán además de elementos singulares de medida de caudal para llevar a cabo calibraciones 


de los mismos y comprobar las ecuaciones que los rigen (diafragmas, depósito gravimétrico, 


molinete, vertedero, toberas, tubo de Prandtl, anemómetro de hilo caliente,…). 


••  Laboratorio de Termotecnia. Dispondrá de equipos para verificar experimentalmente las leyes de la 


Transmisión del calor (conducción, convección y radiación), así como fenómenos físicos asociados 


(condensación/ebullición y transferencia de masa). A nivel tecnológico se dotará de diversas máquinas 
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térmicas para comprobar su funcionamiento y su aplicación a la psicrometría (túnel de aire 


acondicionado, bomba de calor, equipos seccionados, tubo vórtice,…). 


••  Laboratorio de Química y Medio Ambiente. Este laboratorio estará equipado con las instalaciones 


necesarias para la realización de prácticas de Química General, Química Analítica Elemental, 


Tecnología Medioambiental y Electroquímica. Para ello, esta instalación dispondrá de, entre otros, los 


siguientes equipos: Absorción Atómica, Espectroscopia UV-Vis, Espectroscopia Infrarroja por 


transformada de Fourier (FTIR), Potenciostato y Analizador de respuesta en frecuencia (EIS), etc. 


••  Laboratorio de Materiales. En este laboratorio se realizarán los ensayos de caracterización de 


materiales. Ensayos mecánicos de tracción, compresión,  flexión y dureza. Así mismo, este 


laboratorio dispondrá de hornos de tratamientos térmicos (con y sin atmósfera controlada), equipos 


para la preparación de probetas para metalografía, microscopios ópticos. Dilatometría y Calorimetría 


Diferencial de Barrido (DSC). Ensayos no destructivos (ultrasonidos, corrientes inducidas, partículas 


magnéticas, líquidos penetrantes, etc.). 


••  Laboratorio de Técnicas de Fabricación. Este laboratorio se empleará en asignaturas donde la 


Ingeniería de Fabricación tiene incidencia. Estará estructurado para que los alumnos trabajen 


individualmente y en grupo. Las áreas de trabajo serán las siguientes: Área de arranque de material: 


tornos, fresadoras, rectificadoras y electroerosión, Área de deformación y corte: prensa excéntrica, 


cizalla hidráulica, curvadora y plegadora, Área de fundición: banco de fundición por gravedad, Área de 


soldadura: cabinas de soldadura TIG, MIG, arco eléctrico y puntos. 


••  Laboratorio de Máquinas Eléctricas Rotativas. El laboratorio se equipará para la realización de 


prácticas de Máquinas Eléctricas (generadores y motores de corriente alterna y corriente continua) y 


Accionamientos Eléctricos en el que se dispondrá de grupos polimórficos de potencia superior a 10 


kVA. 


••  Laboratorio de Circuitos eléctricos y electrotecnia. El laboratorio se equipará para realizar prácticas de 


Electrotecnia y Circuitos eléctricos. Dispondrá de puestos de trabajo con ordenador tipo PC, 


osciloscopio, fuente de alimentación, generador de señal, multímetro y otros aparatos de medida. 


••  Laboratorio de Electrónica General. El laboratorio se dotará con puestos de trabajo con osciloscopio, 


fuente de alimentación, generador de señal, multímetro y otros aparatos de medida. Dispondrá 


además de ordenadores personales y del software necesario para la simulación de circuitos 


electrónicos. 


••  Laboratorio de Electrónica de Potencia. El laboratorio se dotará con puestos de trabajo con 


convertidores electrónicos de potencia (rectificadores, convertidores CC/CC, e inversores) y bancos 


de motores, además de fuentes de alimentación, osciloscopios, sondas de tensión y corriente, etc. El 


laboratorio dispondrá de un sistema de desarrollo que permitirá al alumnado simular y controlar en 


tiempo real convertidores electrónicos. 
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••  Laboratorio de Control. Estará dotado con puestos de trabajo con plantas a escala, donde el 


alumnado podrá analizar y diseñar diferentes controles de tipo analógico y digital. Se utilizarán 


herramientas informáticas para la identificación de sistemas y la simulación y diseño del control de 


plantas.  


••  Laboratorio de Sistemas Digitales. El laboratorio se dotará con puestos de trabajo con ordenador tipo 


PC, sistema de desarrollo para microprocesador y diferentes programas de software para el análisis y 


diseño de sistemas digitales. También estará dotado con puestos de trabajo con autómata 


programable, equipos de comunicaciones industriales y prototipos de plantas a escala.  


••  Aula polivalente. Este aula dispondrá de ordenadores personales para el desarrollo de las prácticas de 


metrología, robótica y fabricación. Así mismo, también será utilizada para el desarrollo de proyectos 


fin de carrera en el área mecánica, ya que dispondrá de todas las aplicaciones de software disponibles 


en la Escuela Técnica de Ingeniería. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Al ser el grado propuesto de nueva implantación en la Universidad Loyola Andalucía, la estimación de 


las tasas no puede realizarse a partir de datos históricos. Las tasas fijadas corresponden a una estimación 


realizada a partir de diferentes referencias.  


En primer lugar se han analizado las tasas propuestas para los grados en Ingeniería Mecánica e 


Ingeniería Eléctrica en universidades españolas públicas y privadas (Zaragoza, Valencia, Sevilla, Jaén, Jaume I, 


Pontificia de Comillas, Granada y Vigo) y similares al propuesto por la Universidad Loyola Andalucía en la 


memoria de verificación. Estos valores han permitido establecer una primera estimación, aun teniendo en 


cuenta la variabilidad en los datos según las universidades. Los valores medios de estas tasas propuestas por 


las universidades consideradas son las siguientes: 


Tasa de Graduación 38% 


Tasa de Abandono 27% 


Tasa de Eficiencia 78,6% 


Tabla 8.1. Valores medios de los indicadores propuestos por las universidades consultadas. 


Además de los valores anteriores, para la estimación de las tasas de rendimiento, graduación, 


abandono y eficiencia, se han tenido en cuenta los siguientes factores: 


• El perfil de ingreso recomendado en el punto 4 de esta memoria y las pruebas de selección 


realizadas por la universidad permitirán una mayor adecuación entre las características personales 


(aptitud, capacidades específicas,..) y académicas del alumnado y  las del título. Este hecho 


pensamos que puede redundar en la mejora de las tasas anteriores. 


• La titulación se va a iniciar con un único grupo de alumnos con tamaño máximo de 60 alumnos.  


• El sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado para el plan de estudios del Grado en Ingeniería 


Electromecánica en el EEES y el crédito ECTS como punto central sobre el que se articula todo el 


sistema, suponen una clara oportunidad para los/as alumnos/as que estudien en la Universidad 


Loyola. En efecto, se prevé una participación más activa del alumno/a en todo el proceso 


enseñanza-aprendizaje, una mayor interacción entre el/la profesor/a y el/la alumno/a, la reducción 


del tiempo dedicado a las clases magistrales y el incremento del tiempo dedicado a las tutorías y 


al trabajo en seminarios y talleres, y la inclusión de sistemas de evaluación en los que se valorará 


todo el proceso de aprendizaje. Todo ello, en buena lógica, debiera redundar en un incremento de 


las tasas de eficiencia y de graduación. En cualquier caso, hay que ser conscientes de que el 


cambio de sistema de enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y por tanto la 
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mejora de los resultados se producirá también de esta forma. La estimación realizada prevé por 


tanto incrementar ligeramente la tasa de eficiencia y el incremento de la tasa de graduación. 


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de 


créditos matriculados. 


La Universidad Loyola Andalucía estima posible alcanzar para el Grado en Ingeniería Electromecánica 


los siguientes valores en los indicadores que a continuación se mencionan: 


Tasa de Graduación 50% 


Tasa de Abandono 30% 


Tasa de Eficiencia 85% 


Tasa de Rendimiento 70% 


Tabla 8.2. Indicadores de Resultados Previstos. 


Uno de los objetivos a corto plazo es la reducción progresiva de la tasa de abandono hasta un nivel en 


torno al 25%. Según los datos disponibles de esta titulación en otras universidades, la mitad 


aproximadamente de la tasa de abandono corresponde a estudiantes que dejan los estudios en el primer 


curso, la mayoría de éstos al descubrir que la titulación no encaja con sus expectativas vocacionales. Las 


acciones de mejora de los sistemas de orientación y acogida para los/las alumnos/as de nuevo ingreso 


pueden ayudar a la reducción de esta tasa.  


Por otra parte, la inclusión en el plan de estudios de la formación básica durante el primer curso 


permite una introducción gradual en los contenidos del Grado y el establecimiento de 4 años para la 


realización de los estudios, incidirán probablemente en la reducción de la tasa de abandono. Estos elementos 


justifican la estimación propuesta en la tasa de abandonos para esta titulación. 
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